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Ro Erandique Ja tradición dice que los españolea ae acam
paron, con su cuartel genera), en e) valle de San Antonio.

Este valle está Bituado a! Oriente de Erandique, pasada !a 
cabecera dei rio Jupua! y unos cerritoe inmediatos.

Todo rodeado de escarpados cerros, este vaüe tenia a! fren* 
te, por e¡ Sur, ei peñón aislado de Coyccutena, y al Oeate, un 
poco ai Sur, los paredones sobre los cuales Be asienta "EL  BA
RRANCOS," altiplanicie fragosa que conduce aCoyocutenay 
que en la parte Occidental forma una cuenca, en donde, aegdn 
e! poeta Cisneros, se dan frutos de tierra caliente, al paso que 
en Erandique se dan de tierra Ma.

En eBte valie malsano, establecieron los españoles e! cuartel 
genera! para sitiar a Coyocutena, Cerquin y los demás cerros de! 
Congolón, sitio que duró seis meses (en realidad cinco macea y 
ocho días, según un testigo ocular).
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Por la misma tradición y por lo que ae lee entre lineaa en la 
carta de Montejo y en !a*de Pedrsza, sufrieron varias derrotas, 
más o menos, en la serranía de Azacualpa, por lo alto de la 
cual pasa el camino rea! que guia a Cerquin y al Congolés. 
Desde lo alto de Azacualpa (1.470 metros) los españoles podían 
darse cuenta de todos los movimientos de Cerquin (1.380-1.400 
metros) y de Eguate (nom bre que los provincianos pronuncian 
como si d ije ran ' 'E l G uate '1 ,  como también de los de Coyocutena 
y de la parte Oriental del Congolón.

Parece, pues, que Azacualpa, fué la llave del peñón de 
Cerquin y de todo el Congolón; la cima de este último y sus 
dependencias inmediatas tenían su acceso por el Portillo de 
Piedra Parada, situada en ia parte Orienta!. Desde ei coarte! 
genera! no era difícil el poder acudir en breve tiempo a estos 
lugares.

En todoB estos cerros existen altas llanuras, a las cusías, 
por la serranía de Azacualpa, se podía llegar, más o menos# 
fácilmente, y en donde los españoles podían hacer jugar coa 
gran ventaja la caballería, cosa que no dejaban nunca de hacer, 
atrayendo a los indios para que ailí pelearan y los pudieran 
fácilmente vencer.

Como se dirá a su tiempo, era táctica de los españolas 
tomar las alturas para dominar al enemigo y prevenir laa sor
presas.

En las montañas, al Oriente del valle de San Antonio, reai. 
dían los Cares, enemigos con los cuales Lempira, "para asta 
pMerra ae paci/ícó y ccn/eáeró" (Herrera, Década VI, 1, III, c. 
IX); éstos y otros eran los qoe estaban a la espectativadelos 
acontecimientos, para echarse sobre los extranjeros y elimi
narlos.

COVOCt/TEiVA

Desde muy lejos, desde todas partes se ve aparecer el peñón 
de Coyocutena como una pirámide truncada, acompañada de 
otros dos peñones más bajos y de igual forma, el cerro de) Pinol 
al Norte y el Tecuerenche, al Sur, íntimamente ligados uno con 
otro por una estrecha faja de nivel inferior, formando una tría
de inseparable, que nadie puede equivocar.

De Erandique. por el camino nuevo que pasa por lo alto del 
barrancón, se llega en doa horas a! borde del cerro del Pinol 
(1.160 m.) frente al peñón de Coyocutena.

Ya en eate punto añoran Bobre el suelo pedregoso algunos 
rastros de cimientos antiguos, de arranques de casas con piedras 
alineadas, especialmente ano que tenía su larga fachada parpan*
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¿ieular al frente de Coyocutena, siendo posible que aquí ha
yan acampado loa españoles, construyendo su defensa contra 
e! enemigo.

Para subir a la cumbre de este peñón, es necesario bajar 
por m&s de 50 metros la fuerte pendiente del Pinol y después 
de haber caminado unos cien metros sobre la estrecha faja o 
cuchilla que une un peñón a otro, se llega a la  esquina Norte del 
Coyocutena. por la cual hay que subir trepando, porque es muy 
empinada a pesar de ser casi la única parte por donde se puede 
subir menos difícilmente.

En la subida se encuentran varios restos de defensas, que 
consisten en hacinamientos de piedras, como muros de reten- 
ción o de defensa artificial, en forma de pequeños descansos 
longitudinales de tres o cuatro metro de largo, para impedir la 
subida al enemigo.

Una hora y media cuesta la subida hasta la cumbre, antes 
de ia cual se encuentra una especie de descanso, como cornisa 
natural que la corona en derredor, sobre la cual existe todavía 
Un estrechísimo camino antiguo; y tanto de un lado como de 
otro de este camino, quedan los arranques escalonados en ande
nes, de antiguas habitaciones, que seguramente fueron las que 
al llegar los españoles construyeron los indios, "que todos esta
ban despoblados y rancheados en asperezas de sierras," según 
reñere Montejo en su c^rta de 1° de junio de 1539.

En éstas, que son conocidas vulgarmente como "Las Casaa 
de Lempira", en la parte Oriental, encontré a ñor de tierra res
tos de ollaa de hechura muy tosca, de barro malo y muy ma! 
preparado, seguramente por la prisa de hacerlo y por la inexpe
riencia; además, muchos fragmentos de cuchiilos de obsidiana. 
Encontré en ese mismo lugar una media bala de piedra, como 
de cañón; me vino la duda de que fuese natural y ia d e jé ;e !  
repentino hallazgo no me dió tiempo para averiguar si Cácerea 
había Hevado algún tiro de artillería, y pensé entonces, como 
también ahora, que no lo tenía, ya que los documentos son nega
tivos, y porque de otro modo, la guerra hubiera tomado otro 
rumbo. Si esta bala sea ds artillería y si pertenezca a otra gue
rra o revolución, como a la de 1826 27, en la que actuó Donaire 
(Cfr. N. 1° de la Revista del Archivo) no puedo decirio.

La aita cumbre, que se eleva a 1.270 metros sobre el nive! 
del mar, forma un ángulo casi recto en el NE , yendo un lado 
hacia el Oeste y el otro hacia el Sur, siendo cada lado de una 
eatrechura de unos quince metros y de unos cien metros de 
largo.

Las trabajos y restos de caminos ae encuentran principal
mente en el lado Orienta! y en la parte Sur.
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En e! lado Orienta!, loa restos de casas están colocados te 
dos o tre s  andenes; en lamparte Sur, se encuentran los restos da 
cimientos de un  gran edificio de unos veinte metros de largo per 

jm os aeia de ancho, con muro de retención en el primer descan
so, bajando hacia el Sur (Alt. 1.260). Desde aquí el peñón v* 
bajando ráp idam ente en andenea hasta donde, por una estrecha 
faja el Coyocutena se une al Tecuerenche, llamado también, 
"Ojo de A g u a" , por una fuente que debe haber allí. El cami- 
nito que hem os viato al Oriente, continúa haata eate gran edifi
cio, desde donde se desdobla un buen camino del tiempo Ó* 
Lempira, que subsiste todavía, de unos dos metros da sacho; 
un ramal va  en la falda Occidental de! Tecuerenche y eí otro va 
bajando hacía el río Jupua! por !a ladera Oeste de! mismo Coyo 
cu tena.

El hecho de  que los reatos de casas no están en la misma 
cumbre sino m ás abajo, obedeció a que debían defenderlas da 
los vientos y de  los aguaceros.

Los cim ientos son bajos; no aparecen como los caipuiss da 
tipo perfecto maya, los cuales, aun los más pequeños, son eleva
dos por lo menos un medio metro del suelo y forman coma aa 
tronco de pirám ide. Los cimientos de Coyocutena, a! contrario^ 
se presentan principálmente como pequeños muros de retencMa, 
con pequeñas explanadas apoyadas a otro muro de retención, ea 
donde se ven piedras alineadas. En los lugares donde no hay 
necesidad de muro, quedan pocas piedras alineadas que indican 
el sitio da ia antigua casa.

Por lo tanto, se debe pensar que no fueron construidas según 
la costumbre, de babareque, que son características de las casas 
maya. Esto hace considerar dos hipótesis: primera, o que les 
que construyeron estas casas no eran de tradición maya, como 
lo hacen pensar, también, loa reatos de ollas encontradas; segan
do, o que la penuria del barro y el apuro en que ae encontraron, 
les impedió seguir la regla de la construcción maya, qao ss at 
babareque. E s ta  segunda hipótesis es la más probable.

Todo indica que la construcción fué de simples prosean 
techo y paredes de paja o de hojas; y esta debe ser la rssía. 
porque no ae encuentran amontonadas en pirámides las piedras 
faltándoles restos del babareque, de las casas msyss.

(CowRwMard)
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T t T U L O
de Gobernador y  Capitán Generat de !a 
Provincia de Honduras a favor dei Capi
tán Pedro de! Rosa!) en !u&ar dei Capitán 
Juan de Miranda, con 1 ps. de m ina de 
desai^ al año................................................

Don PHe &a teniendo considerron. a  !o que vos e! Capn P? 
dei rosa! uno de !os de! Consso de Guerra de! exercito de Candes 
me abéis seruido y esperando !o continuareis con !a CdeHdad 
cuidado y diliga que se requiere tengo por bien y es mi mnd q 
agora y de aquí ade!ante por tpo y espacio de cinco años mas o 
menos e! que fuere mi voluntd, seays wtt Gowor y cappw Gri de ia 
Prova de honduras en iugfav deí Cappa J%o de m iranda q a! presa* 
te io es en e!!a demas de tos qua!es dhos cinco años os señalo ama 
meses pa üegar a tomar ia posesión de! dho 060 y ande correr desde 
ei día qe. hos hicieredes a !a ve!a en uno de los puertos de san !ucar 
de varrameda o cadiz para seguir vro. viage y que vos y  no otra 
parea a!ga huseis ¡os dhos cargos en todas !as ciudades viñas y 
lugares que a! presste están pobladas y ade!ante poblaren en !a 
dha Prouia según y de !a mra q !u huso pudo y debió vsar e! dho 
Capn Juo de miranda y los otros mis Goures y Cappnes Gres sus 
antecesores y por esta mi carta mando al presste y ios de m* 
Consso R! de !as yndias tomen y rreciban de vos ei dho Capn po 
de! rosa! el juramto. conla solenidad que en tal caso se rrequiere y 
deveis hacer y al Concejo justicia y rejimto de la ciud villa o 
lugar que fuere cabesa de la dha prouia que luego q con esta mi 
carta fueren requeridos constándoles que habéis hecho ei dho 
juramto. eiios y todos ios caualieros escuderos ofñes y hombres 
buenos de !a dha prouia os ayan reciuan y tengan por ta! mi 
Gouor y Cappan Grl deüa el dho tpo de los dhos cinco años q co* 
rren y se quenten desde el día q tomaredes la posesión de ios dhos 
cargos en ade!ante mas o menos ei que fuere mi voluntad fuere y 
os dejen iibremte oyr librar y conocer de todos tos pleitos y causas 
assi ciuiies como criminales q en la dha prouia hubiere de que voe 
pudieredes y devieredes conocer como tal mi Gouor y Cappn Grl 
deiia y proveer todas las otras cosas q los otros mis Goures y 
Cappnes Grs pueden y deben proueer y tomar y reciur quales- 
quier peaquissaa e ynformaciones en ios casaos y cossaa de dro. 
premisas que entendieredes que a mi seruio y exon de mi Justia 
y buen gobierno de la dha prouincia combenga y llebar y üebeis
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vos y vros lugarten ien tes q . p a  ei buen husso de !os dhos cargos 
es mi voiuntad que p o d á is  poner en tas dhas p te sy  lugares qasta 
agora !os an acostu m b rad o  poner vros antecesores ¡os dros a ¡os 
dhos oKñcios anegos y pertenecien tes con ta¡ que ¡os dhos tenien
tes que asi hubieredes de  n om brar siendo ¡etrados y llebandolos 
deatos reinos sean ap ro b ad o s  por el dho mi Consso de ¡as yndias 
y no ¡os abiendo de H ebar de  aca sino que los ayais de nombrar 
en aquellas ptes en ta ll casso  seáis obligado a presentarles en mi 
audia rl de la dhs p ro u ia  de G uatla en cuyo distrito cae el dho 
oficio y que para usar y  exercer los dhos cargos cumplir y execu- 
ta r mi Justia todos con fo rm en  con vos con sus personas y gentes 
y os ovedezean den y  h a g a n  dar todo el favor y ayuda que les 
pudieredes y huvieredes m enester y  en todo os acaten y cumplan 
vros mandatos y de los dhos vros lugartenientes siendo aprobados 
en el dho mi Consso o en  la  dha  audia como dho es y no de otra 
mra y que en ello ni en p te  dello no os pongan ni consietan poner 
embargo ni ynpedim ento  algo  que yo por la presste os reciuio y e 
por rreciuido a  los dhos cargos y al uso y exercicio dellos y os doy 
poder y facultad p a ra  los u sar y exercer casso q por ellos o algo 
dello c a ellos no seáis reciuido con tan to  que primo y  antes que 
lo seáis ayais de d a r y  deis Raneas legas llanas y abonadas en la 
cantd que se os señalare  po r el cauildo de la  ciud villa o lugar q 
fuere caussa de la d h a  p rou incia  de que vien y Relmte usareis los 
dhos cargos cum pliendo con vrzs obligaciones leyes Re y Cappos 
de Correjidores so pena que los tales ñadores pagaren lo que fuere 
juzdo. o sendo, en to d a s  ynstancias como Radores de juzdo. y 
y porque e sido ynfo rm ado  que sin embargo de estar proybido 
por dibersas cédulas y  hordenancas Rs. que ningo. de los goures.

y corregs. de las ynasqu e pueden sacar de 
las  ca ja s  de Comunidades de los inoa. la 
p la ta  que esta en ellas contrabiniendo a ello 
m ucho de los dichos Gobernadores y Co
rre jido res la an sucado para emplearla en 
sus tra to s  y  grangerias y hussos propios ds 
que  se ha  seguido mucho perjuio. a los dhee. 

inos. aveis de estar advertidos que en ning* manra. aveis de 
tocar a !as dhas. cajas de com unidades para ningún casso ni para 
ningu efeto que sea ni serbiros de los yndios ni ocuparlos en 
ningunos ministerios de vro. seruicio con apercibimto. que se ce 
ara cargo dello en vra. residencia y sereis cas ti c^ pór ello oon 
demostron. y m ando a  las personas que tubieren la vara de mi 
Justia en la dha P rou ia  q luego que fueren por vra  parte reque
ridos con esta mi prouision os las den y entreguen y no usen ] 
de sus oficios so las penas en q caen y incurren las peras q 
de ofRos ppcos y Rs P a  q u e  no tienen poder ni facultad q yo por

#1 dtcAo Copan. 
Po. del rosal el 

T / r C L O
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ia presente !e suspendo y he por suspendido de ios dhos oñcioa y 
isa penas y condenaciones q vos y Jos dhos iugartenientes hiciere- 
dea pa mi Catara y Asco !o executareys y aréis executar y que se 
den y entreguen a ios ofñes de mi Ri Hazda de ia dha prouia y 
si vos ei Cappn Po dei rosai entendieredes cumpiir a mi seruio 
y a ia exon de mi Justa que quaiesquier perssa o personas que 
acra están o adeiante entubiereden en ia dha prouia aaigan fuera 
deiia y se vengan a estos rreinos se io mandareis de mi pte y ios 
aréis saiir de ia dha prouia conforme a ia prematica que sobre 
eMoavia dando a ia perssa que ansí desterraredes ia causa porque 
ie desterráis y si os pareciere que sea secreta se !a daréis cerrda y 
sedada y vn trdo deiia me embiareis'por dos bjas pa que sea 
ynformado deiio pero abéis de estar adbertido que qdo ansi hu- 
bieredes de desterrar aigo a de ser con muy gran causa y es mi 
voiuntd que ayais y iieueis de sai ario en cada un año con ios dhos 
cargos todo ei tpo que io serbieredes mtM pesos de mina* de o 
qwofwctew^oe y ctaq&z wrs cada uno de ios quaies mando a  ios 
oüs de mi Ri Hazda de ia dha probia os ia den y paguen de qua 
ieaquier mrs y hazienda mia que fueren a su cargo desde ei día 
que por testim^ sigdo de escriuo ppeo Íes constare aberce hecho a 
a veta en uno de ios puertos de saniucar de Varrameda o cadÜz 
pa yrios a seruir en adeiante con que no os detengáis en ei camino 
mas de seis meses q con vras cartas de po y trdo signado deata mi 
prouision y ei dho testimo se ie reciuiera y pasare en q ta  lo que 
asi os dieren y pagaren y que io asienten en mis iibroa que tienen 
y os ta buetban originatmte pa q ia tengáis por vro título y mdo 
que tomen ia rracon deiia mis contres de quectas que residen en 
ei dicho mi Consso dada en md a doce de junio de mili y seiscien
tos y veinte y conco años yo ei Rey yo don íerdo ruiz de contre- 
ras ario del rey nro sr ia dice eacriuir por su mdo y ñrmada de ios 
dei Consso.

hay una rúbrica*

P&g. 1__Linea 11: Entre rayas: ?sih interlineado en ei origina!.
Pág. 2.—Linea 2: Entre rayas: ifuero?. -  interiineado en e! origina!. 
Pág. 2 —Línea 2P: Entre rayas: i o?.—Tachado en e! origina!. 
Pág. 3. —Línea 2?: Entre rayas: ?que?. -interlineado en e! origina!.

(Archivo dei Lie. Aifredo Trqfo Coetsiio.)
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U N  t N V E N T O  HO NDUREÑO
Ramo de M inería. Volumen 76. Número 16. AAo 17M 
Libro 26. Cuaderno número 16934. Foja 249. Vuelta, Secretaria. 
Minería y  Cobres, número 32. Foja una vuelta. (México).

C O P M A  O E  E R N E S T O  A L V A R A D O  G A R C IA

(Cbatinúa)

.........A! principio de ésta, maniñaataaqad
IN F O R M E  H)RH, señor intendente, que ia colocación de m 
S R . D H R B C T O R  m áquina en ei minera! de Tabanco ie aatá

causando muchos gastos y disguatoA y qat 
no podrá v e rif ic a r  su  conclusión hasta que ievanten !as agaaa, 
sin indicar o tro  p a ra je  alguno en que se halle ya establecida. De 
aquí debe in fe r irse  que  hasta ahora no es más que ana ideas 
proyecto a i q u e  f a l t a  !a sanción de ia experiencia para sa capta
ción, no ta n to ,  re sp e c to  de ia posibilidad de su aplicadéa a ia 
molienda d e  m e ta le s  en  lo absoluto, pues ésta se manifiesta nes
cientem ente, s in o  con  consideración a  ia  quantidad de an electa a 
la calidad d e  su s  resu ltad o s, y a la confirmación de las ventaja* 
que se p ro m ete  e n  s u  inventor, comparativamente con las rastrea 
comunes m o v id a s  p o r  caballerías que se usan en este Royaa. 
Debe, por co n s ig u ie n te , aguardarse a  que concluida la anáqatu 
comunique d ic h o  se ñ o r  Intendente las resultas de las primara! 
operaciones q u e  c o n  e lla  se practiquen para poder guardar, saa 
seguridad, la  u t i l id a d  d e  su invento. E ntre tanto haré a! Eme- 
tor el deber d e  ex p o n e r  en las reflexiones siguientes: el jalda 
que form a so b re  la s  esperanzas que pueden fundarse deanhaaa 
éxito p a raq u e  U s ía  inform e al Excelentísimo señor Virrey, lo qm 
tenga por c o n v e n ie n te . La m áquina o ingenio, como la llama aa 
autor, se co m p o n e  d e  cuatro  rastras, que según parece noaadb 
tinguen de las  q u e  se  estilan  por acá, sino en que no llevan mp* 
que en su peón , y  si e n  la parte superior de éste una rueda ga
tada horizon tal, d e  s ie te  cuartas de diámetro que engrana en caa 
linterna ig u a lm e n te  o rizon tal, de siete varas, alrededor de la caal 
están colocadas la s  c u a tro  rastras. E sta linterna se afiancay* 
medio de cruces a  u n  peón de cuya parte superior bajando! sapa 
ques oblicuos o p u e s to s  que forman un diámetro de veinte vamá 
y  a cuyos e x tre m o s  se  enganchan dos yuntas de bueyes qne das- 
do vueltas p o n e n  e n  m ovim iento la máquina y las cuatro pAtéas 
de cada ra s tra . A  e s te  agente se agrega el de un chorro doagst 
que de co n tin u o  d o n d e  haya  proporción, debe entrar en c td ta*
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tra para desleír la lama o metal ya molido y sacarla por otro 
conducto opuesto guarnecido de una caldera, para conducirla a 
un tanque en donde, con el reposo, se asienta y forma un depósi
to. Según la idea del autor, debe empezarse echando un quintal 
de metal en cada rastra, y cada seis o siete minutos, según su 
dureza cebarse con otro, y de este modo, en un día, pretende ha 
de moler cada rastra un monton de veinte y cinco quintales sntre 
los cuatro. Para el gobierno de este ingenio, supone también 
que no se ha de necesitar más que tres hombres y dos bueyes, 
para las correspondientes remudas. Segúu la referida construc
ción de esta máquina, no ae percibe en ella dato alguno que pro
porcione diminución en la potencia, respecto de las rastras comu
nes de acá, y si por el contrario aumento; pues, aunque la propor
ción de uno o tres en que se hallan los radíos del Espeque y de la 
linterna, pueden hacer creer a pñmera vista que haya alguna, se 
desvanece breve esta ilusión, teniendo consideración al radio de 
la rueda dentadas de los peones de las rastras y calculando con 
este dato precioso la razón que resulta en esta máquina, entre la 
potencia y la resistencia para el equilibrio. De este cálculo se 
deduce que la primera debe ser mayor que la que demandan en 
este reino cuatro rastras para su movimiento en la razón de uno 
y cuatro, decimos a uno, aun sin contar con el aumento de fric
ciones o rosamientos, que en la nueva máquina debe precisamen
te ocasionar 1a complicación de las ruedas dentadas y  linterna 
que no tiene aquellas. De aquí debe inferirse, que en lugar de 
cuatro muías aplicadas, dos a cada espeque no bastarían ocho 
para poner en movimiento esta máquina con sus cuatro rastras, 
cuando aquí son suficientes para dar giro a las mismas cuatro 
rastras. La diferencia de las muías a los bueyes, con que allá 
parece .se intenta mover esta máquina, no induce alguna esencial* 
en el cotejo que aquí se hace. Cualquiera que resultase respecto 
de las muías la habria también acá, y no se podría ^atribuir a  la 
máquina en sí, sino a la diferencia de ios mismos animales. En 
cuanto a la velocidad, suponiendo, como debe suponerse, que las 
muías anden en ambos casos a un mismo paso, resulta ventajeen 
la máquina, comparando la circunferencia que en ellas describen 
tas bestias en una vuelta, con e! camino que corresponde cuatro 
vueltas de las rastras de este Reyno, respecto a que o dan otras 
tantas las de aquella en cada giro de su anden. En este punto se 
encuentra la propia razón de arriba, de uno y cuatro décimos a  
uno: es decir, que mientras las piedras voladoras de las metras 
de acá den una vuelta, darán las de la máquina una y cuatro 
décimos de vuelta, o mientras aquella diez éstas catorce. Si por 
este lado ofrece ventaja la máquina, tiene para la potencia el 
demérito de exigirla mayor en la misma proporción y estas dos
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circunstancias se co m p en san  de modo que se destruyen y visos t 
quedar su m érito  eiP ig u a ld ad  con e! de ias rastras de acá. 
se entiende sin c o n ta r  con los rosamientos que causan las Main 
y linternas, com o se h a  d icho , que por ai requieren, adamts, m 
aumento de p o te n c ia s ; p o r cuyas circunstancias y la desuní 
costoso es tab lecim ien to  y  conservación, resulta en lo ahaMt 
desventaja en e lla . D edúcese , pues, de estos cotejos que naohr 
ce esta m áquina p o r  su  construcción, utilidad alguna respecM 
rastras simples q u e  se  e s tilan  en este Reino, y solo falta esssma 
si el deslame co n tin u o  q u e  se piensa entablar por medio deán 
corriente perenne d e  ag u a  puede ocasionar la notable difamas 
que pretende su  a u to r .  Cuando efectivamente se cornea, m 
será ya efecto d e  la  m áq u in a , sino de la corriente de agmqE 
sin diñeultad a lg u n a  p o d rá  aplicarse igualmente a ¡as tahonas & 
acá, sin varia r en n a d a  su  sencilla construcción, pero hay nadas 
muy fundados p a ra  p o d e r  d u d a r de que esta corriente de agatp* 
duzca el efecto q u e  se  desea , a  lo menos en los términos queman* 
nen para el exacto  beneficio  de los metales. No es nuevaastniás. 
Ya en este R eino, h a  h ab id o  sujetos a quienes se ha psassah' 
do: el D irector tie n e  n o tic ia  de que un ta l Pacheco bisóla!** 
baen  en el R eal d e  G u a n a ju a to  ahora hace doce o catóme ate, 
y en este Real T rib u n a ! , ha  de haber expediente formado sobs 
ella. Recuerda el D ire c to r , que según las diligencias quetaba- 
ces se practicaron, p a rec ió  ú til y ventajosa esta invención; pM, 
también es cierto , q u e  a p e sa r  délas que hizo su autor paraqasb 
adoptasen aquellos m in ero s , ni en aquel mineral, ni en otrot^a- 
no parece haberse e n ta b la d o  hasta ahora. No es creíble qnsssb 
haya sido por efec to  d e  abandono  y negligencia, siendo tanp* 
ral su olvido, m ás b ie n  d eb e  presumirse que los que hayan ¡aba- 
tado adoptarla h a b rá n  pu lsado  inconvenientes en su tRSeaáb 
que no se p reverían  o  g u a rd a rían  bien en las primeras pnbMt 
Con e! conocim iento q u e  h a  adquirido el Director en los adasts. 
les que ha recorrido, d ificu lta , desde luego, que una nútra pasb 
machacar al m ism o tie m p o  el metal, de modo que salga la ia* 
tan  úna como la  q u ie re n , con  razón, los mineros de Guanajada 
Aun halla m ás d iñ e u lta d , en que salga bien pareja en auássa 
con el deslame c o n tin u o  d e  que se tra ta , así porque !*  abada 
que el m ovim iento d e  la s  piedras voladoras, causa deabo dshs 
tasas, no perm iten  re g u la r id a d  alguna en la dilución de aahá 
PH#s o menos, m olido  co n  el agua, como porque tampoco ha sgT 
jeros de la co ladera p o r  donde ha de salir de la tasa, la la* 
pueden hacerse ta n  ñ n o s  e  iguales como se requiere, sin Hpoasws 
a  que se en trapen  y  c ieg u en  desde el primer instante. TaséMs 
pide su justa  p ro p o rc ió n  la  cantidad del agua; pues sí Matas 
abundancia conduce a  la  m ejor separación de los diversos gala
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do Cnura de! meta! que se muele, también suele ser causa de qué 
asentándose demasiado en e! fondo e! metal pasen encima !aa 

^piedras voladoras sin remolerlo, ni aun machacarlo, y !a eonvina- 
ción de estos extremos puede ser difíci! o acaso imposible en la 
práctica. Estos inconvenientes u otros aná!ogos pueden haberse 
ofrecido a !os que hayan probado e! método de Pacheco y retraí
do, les de adaptarla y los mismos debe temerse experimente el 
señor intendente de Comayagua. En este concepto se hace in
dispensable aguardar las resultas de las pruebas que sobre todo 
haga dicho señor Intendente, para que siendo favorables se 
resuelva Usía a recomendar su invención a las minerías de este 
Reino, y si podrá Usía informarlo al Excelentísimo señor Virrey, 
si lo tuviere por conveniente.

México, quince de julio de mil ochocientos.

f  CbMtMMMMTi)

LA ANEXION A MEXICO
DOCUMENTOS Y ESCRITOS DE 1821-1822, PUBLICADOS 

POR RAFAEL HEU0D0R0 VALLE. TOMO )t)
(Cowítwúa)

DOCUMENTO NUMERO CXXX 
(Febrero 11)

EL GENERALÍSIMO, ALMIRANTE DEL IMPERIO áfEMCANO, DON 
AGUSTÍN DE ITURBIDE, ENVÍA AL JEFE DE LA DlMEIÓN 
AUXILIAR DE GUATEMALA, BRIGADIER DON VICENTE F lU -  
SOLA, UNOS DOCUMENTOS QUE HA REMITIDO EL JEFE 
POLÍTICO DE LA PROVINCIA DE COMAYAGUA, DON JUAN 
NEPOMUCENO FERNÁNDEZ LlNDO, PARA QUE CONFIDEN
CIALMENTE AVERIGÜE LA VERDAD.

Reservado —D. Juan Lindo, q. se dice Gefe Político de la 
Provincia de Comayagua, me ha dirigido por conducto de D. 
de D. Mannel Ramírez y Paramo, vecino de ciudad Real de 
Chiapa, loe adjuntos documentos para qe. impuesto U. 3- de ello*
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averiguando !a verdad de loa hechos q e .  s e  exponen oca si *)jh 
y prudencia qe. conviene, se servirá V . S . infórm am e stand, 
ble brevedad io qe. juzgue conveniente .

Dios, etc., 11 de Febrero de 1532.

Sor Briger. D. Vicente F iliada.
(RAbieaj.

DOCUMENTO N U M E R O  CXXXV1 
(Febrero 15)

LA REGENCIA DEL IMPERIO M EX IC A N O  INVITA A L06HMHH 
DEL REINO DE GUATEMALA, A  Q U E  OLVIDEN H M IW ^  
NIENCIA8 Y ESPEREN LAS R ESO LUCIO NES DEL SOMMW
CONGRESO.

México, 15 de Febrero de 1822. 1 ^  Regencia decreta: q*
se expida una orden general a  los G e fe s  d e  Íes Provincias qmdh 
e! Sor Gainza para que guarden a r m o n ía  co n  ia Capitanees!* 
otras Provincias, con ios Gefes y  A u to r id a d e s ;  olvidando meti
mientos pr. haber opinado de d iverso  m o d o  antea de ia ambd) 
todos al Ymperio, sobre agregarse a  e s t e  o  se r yndepeadient* *  
lo absoluto, que las cosas se m a n te n g a n  e n  el estado actúa! qp 
hoy tienen, esto es. que los pueblos q u e  vo!untariamsntsqasé- 
sieron adherirse a Goatemala, ju ra n d o  l a  a c t a  de! lSda&pth* 
bre sigan reconociendo a aste y  los q .  p reA rieron  reeonocm ab 
Capitales de sus Provincias, co n tin ú en  e n  s u  obediencia Instan 
el Soberano Congreso, oiendo la voz d e  lo s  Diputados reapeetha, 
disponga y  arregle el modo en que d e b e n  A jarse todos, y pr.sM- 
mo que ninguno fomente ni se le p e r m i ta  en  manera a^oaala
mentar Partidos, ni especies qe. o r ig in e n  trastornos en el ad* 
de paz que debe reinar en todas las P ro v in c ia s ,  aun cuando**) 
esten separadas de otras, y que de e s e a  resolución asentas a S.
A. el señor Generalísimo Almirante, c o m o  tam bién deqe.ab  
preenvendrA a dicho Gra!. Gainza y  d e m a s  Gefes, que inmediata
mente retiren las tropas a  los lugares y  e n  los términos en qst a 
bailaban antes de las desavenencias, q u e  ta n  desagradaba b) 
sido a las Regencias.

Es copia. México, 17 de F eb re ro  d e  1822.

Juan M tpuef Riesgo. (RAbica).
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A N A LES  P A R LA M E N T A R ÍO S
A n w M M  O rd in a ria  d r ! E stado  do M o n d a ra s

AÑO DE M30
( VáM* sí udmero amíerMw &  esta Repwfa, corrsspowdisnís a i 

mea de septiembre de 1941, páginas 14% V 14%).

ACTA N° 18
SECION DEL DÍA 24 DE ABRIL

Leyda y aprovada !a acta anterior, se presentó a diseucion el 
dictamen de !a Comidon de Hacienda relativo a reglamentar !a 
mcaudacion dei 8% de ios efectos Ultramarinos prevenidos en 
Decreto dei Congreso Federal de 11 de Agto. del año último; y 
en consideración a que esta proxa a ponerse en práctica e! cobro 
de la única contribución, y a que ia citada Ley es opuesta dhec* 
tómente a ios intereses de) Estado, se acordó: que no ae haga no* 
vedad en el particular, y que el Comercio siga pagando la Alen* 
vela en los mismos términos que lo havenñcado hasta en pmo. 
Junio.

Se puso a discucion el Dictamen de !a misma Comidon a 
quien se pasó la Consulta del Gefe Yntendente de Gracias sobre 
lo que deba hacer con respecto a ios decomisos, y destroeos de 
Tabacos practicados en aquel Departamento, en virtud do la 
orden del Supremo P. E. de la República de 22 de Enero det co
rriente año, y haviendose reprovado por ser contrario al sistema 
libre e! espionaje que es indispensable en donde hay tercena# por 
que el Gbno. no esta adpctud de poner trepasen todos los lugares 
en donde se cosecha este fruto: por la impotencia en que se haya 
ei Gbono. federa! de haviütar a los Cocecheroa, cuyo número es 
infinito, ni menos de pagarles mas de 70 mi! pesos que ae he 
adeuda, y han reclamado repetidas veces; y por que Analmente ee 
ha decretado ya la única contribución que debería ponerse en 
plata En e! pmo. Junio, desde cuyo tiempo deban desaparecer 
todos los Ramos estancados: Se acordó: Que el Gobierno preven
ga a! Gefe Político de Gracias, que en lo sucesibo se abstenga de 
perseguir a los cosecheros de tabaco, !o quai por las razones indi
cadas deben sembrarlo libremente, quese Íes reintegre el que lee 
haya decomisado: que obré con más prudencia en el cumplimiento 
de iaa disposiciones federales siempre que directamente se opongan 
a loe intereses dei Estado: que e! mismo Gobierno maniñeate a! 
de ia federación las causas que han motivado a esta Legislatura 
a poner en libertad las siembras indicadas, pues que de seguirse
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ejecutando !o prevenido e n  su  orden de 22 de E nero ya citado ae 
exponía el E stado  a  u n  n u eb o  trastorno incapaz de sofocarse. 
Así mismo se acordó "Q u e  m ed ian te  a que el indicado Gefe Yn- 
tendente de Gracias a tran sg resad o  la !ey poniéndole ei precio de 
6 reales al tabaco, c o n tra  !o dispuesto por esta Legislatura en 
Decreto de 3 de Abrí! del a ñ o  ultim o se oficie al Consejo Directi
vo para que en uso de las facu ltad es  que le concede el párrafo #  
del art?  38, Cap? 6? de la  C onstitución  del E stado  provea loeon* 
veniente. Se levantó la  secion .

Leída y  aprovada la  a c ta  hanterlor, se leyó una nota dd 
M ntro. Gra!. en que aco m p añ a  una representación del C. Franc. 
Gandela quejándose co n tra  la  conducta que a  observado él Gefe 
Y ntendente de este D ep artam en to  en el cobro de la tercera parte 
del pral. que reconocía el C . A ndrés Zepeda, y  se acordó: qe en 
qto a lo pral. pase ala com icion de Justicia; y que ind te  a que el 
Gefe Político a traspasado  la ley de que se queja el C. Gandela, 
se oBcie al Consejo pa. q u e  en huso de sus facultades provea lo 
convente.

Se puso a discución el D ictam en  de la Comicion de Justa, a 
quien se pasó la representación de la Ciuda. A ntonia Izaguirre, 
vecina de Sta. B árbara, re la tiv a  a que se le exima de volver a 
pagar las cantidades en q u e  se le remató asu difunto esposo los 
Diesmos del trienio de 25 a  27 por tenerlos pagados de orden del 
Ee. Provisor Yrias, de Jerónim o Zelaya, y obligada de la fuerza 
que invadió el E stado  y se acordó ." Que pasen estos documentos 
originales al Gno. para que inform e sobre sila que representa es 
de las que egrosan vo lun tariam ente al Estado.

Se leyó igualm te. el D ictam en  de la Comicion a  quien se paso 
la espocicion del Cura de G uascoran y se acordó". Q uédelas 
dos terceras partes q de C apellans. que han quedado sin oblación 
en aquella Parroqa se tom en  dos mil pesos para  la conservaeon 
de aquella Yglesia, y que e s ta  cantidad la reconosca Alcura papi
lar la Cofradia de Animas de la  misma Parroqa. Se levantó la 
Secion.

D taz,
P

F w d a ie a ,  
D. S.

J& trodz, 
O .  A

A C T A  N* 19 
SECION DEL 26 DE ABRIL

D t a Z j
P .

&  H ard u ícs, 
D. S.

T . A M fad a . 
D. s
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j¡ CIE)) MBS [)EL [IBM BE SEEMEXS
(Trabajo presentado an ía II I  Aaambíea 
Genprai deJ instituto Pan-Americano do 
Geografía e Historia, en Lima, abril 1941)

( C o H f t n á a )

A N E X O S

A aren Vat!, Secretario interino do !o# Estados Unidos, 
a John L. StspheHs, agente especia! do too Estado# Oni
do# on Centro Amáríca.

M o r:

Washington, 13 do agosto do 1333.

Teniendo este Departamento la ocasión de enviar un agente 
confidencia! a América Centra!, para tratar asuntos relacionados 
con nuestra última misión diplomática en aquel país, el Presiden-, 
te lo ha elegido a Ud. para e! cumplimiento de esa misión y ha 
llegado el tiempo en el que se espera que Ud. se ponga al frente de 
ella.

Durante cierto número de años, este gobierno ha estado re
presentado ante el de Centro América, por una misión diplomática 
que, sólo con momentáneas interrupciones, ha sido mantenida 
allí. Se consideró que esto se requería para las relaciones Ínter, 
nacionales y comerciales entre los dos países y se calculó que 
fomentaría el buen entendimiento que es la política de los Esta
dos Unidos hacía ios estados extranjeros. Sin e m b a r g o ,  
tomando en consideración que, en cierta medida, va en aumento 
la falta de reciprocidad por parte del gobierno de Centro América, 
excepto por algunos períodos muy cortos, para corresponder a !a 
cortesía de los Estadop Unidos, y principalmente Ya situación 
desorgainzada del país, en consecuencia de lo cual las ventajas que 
se esperaban del posible intercambio contemplado de las relaciones 
diplomáticas, han quedado neutralizadas eu grado superlativo, el 
Presidente ha decidido que ningún beneficio práctico se puede 
lograr continuando nuestra misión en Guatemala-

Por consiguiente, cuando a Mr. Witt, nuestro último Encar
gado de Negocios allí, se le concedió una licencia témpora! con 
el propósito de visitar ios EE. UU„ se ie dió órdenes de regresar
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al a  expiración de la licencia, con el propósito de concluir iee 
asuntos de !a Legación, de informar ai gobierno de Centro Amé
rica !a determinación de) Presidente de retirar ia misión basté 
que su restabiecimiento pudiera hacerse ventajosamente y despe
dirse Bnaimente de ese gobierno. Ei faliecimiento de Mr. DeW&t 
poco después de su iiegada a  ios EE. UU., impidió que se desa
taran estas instrucciones, y  ahora es esta diligencia la que ei Re
sidente desea confiar a  sus cuidados.

Ud. deberé, según ésto , con ia menor demora que permiten 
ias circunstancias, em prender viaje a ia ciudad de Guatemala, o 
a cuaiquier otro sitio en donde se halla ia sede de! gobierno s so 
iiegada a  Centro América. Para faciiitar su viaje, esté Ud. pre
visto de un pasaporte especia! con su investidura oficia! qué 
creemos, !e dispensará ia protección necesaria. Su primer peso, 
a! iiegar a su destino, seré tom ar posesión de ios seiios, documen
tos, iibros y  otras propiedades públicas que pertenezcan a !a Le
gación. E n  ia correspondencia de Mr. De W itt no aparecen be 
disposiciones que éi tomó antes de su partida de Guatemala, pero 
se presume que ios confió a  M r. Weema, ciudadano de ios EE. 
UU., residente a!H y quien h a  sido recientemente nombrado núes- 
tro  Cónsu!. Si están en  manos de este cabaiiero o en ias de ntm 
persona, Ud. deberá reclamarlos en virtud de ia autoridad qm 
aquí se le confiere y después de disponer, en subasta púbKca, ds 
taies objetos, como ios muebles de ia oñcina, si ios hay, que as 
puedan ser trasiadados con faciüdad, Ud. tomaré ei reato y io 
traeré consigo a su regreso a  los EE. UU.

Se ie entrega igualm ente una carta oñcial para el Mimaba 
de RR. EE. de Centro América y  una copia de eila para su propia 
conocimiento, en ia que se acredita a Ud. con ei carácter de 
agente confidencial de ios E E . UU., y se ie informa del propósito 
de su cometido.

Ud. solicitará, tan  pronto  como sea conveniente, después de 
su iiegada, una audiencia, en ia cuat Ud. !e entregará ia carta a 
que nos hemos referido. E sta  explica, según Ud. comprenderé, 
iaa consideraciones que inducen al retiro de ia Legación en tér
minos que esperamos no despertaré sentimientos desagradable# 
en dicho funcionario. Como Ud. se habrá dado cuenta perfecta 
dei verdadero carácter de estas razones, Ud. puede, conversando 
con e! Ministro, darle o tras explicaciones adicionales de tai nata* 
raleza que puedan disipar cualquier impresión desfavorable y 
persuadirle de que ai adoptar esta actitud el Presidente, ha actúa* 
do tomando en cuenta ios puntos de vista de conveniencia, libres 
de cuaiquier sentim iento de mala fe hacia Centro América, y
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puede Ud. añadir que él está prouto a manifestar la disposición 
amistosa de los EE. UU. hacia ese país, por una reanudación del 
intercambio diplomático, siempre que las circunstancias lo per
mitan, circunstancias que él espera han de ser más favorables 
dentro de poco tiempo.

El 4 de Julio del año pasado se 6rm6 en Guatemala una Con
vención General de paz, amistad, comercio y navegación, entre los 
EE. UU. y Centro América, suscrita por Mr. De W itt por parte 
de loe EE. UU. Por razones que aún permanecen sin explicación, 
dicha Convención, en momento en que Mr. De W itt salía de Gua
temala, no había recibido la debida aprobación de parte del 
Gobierno de Centro-América; y fué recibida aquí muy tarde 
para que pudiera ser sometida a la aprobación del Senado y rati- 
Bcada por el Presidente. Al mismo tiempo ha transcurrido el 
plazo de ocho meses, dentro del cual las ratificaciones debían 
haber sido canjeadas en Washington, de acuerdo con una de sus 
estipulaciones, y por consiguiente, la Convención no puede ahora 
entrar en vigencia. Por lo tanto, el Presidente no desea que la 
negociación continúe sin llegar a un resultado; y está dispuesto a 
dirigirse al Senado, en el caso que la Convención obtenga su 
aprobación y la del Senado, pidiendo se le autorice a proceder al 
canje de ratificaciones, desatendiéndose del periodo dentro del 
cual dicha ceremonia debía haberse efectuado. Tal paso, sin 
embargo, por parte de! Presidente, sería nugatorio, sin que hubie
se un deseo y una acción idéntica de parte del Gobierno de Cen
tro-América. Ud. está autorizado para que, al entrevistarse con 
el Ministro de R.R. E.E., sondéela disposición de su Gobierno 
a este respecto, y en el caso de que Ud. lo estime favorable, pro
ponga que si la Convención ha recibido o recibirá la necesaria 
sanción de! Gobierno centroamericano, su ejecutivo obtenga la 
autorización para ampliar, por el plazo de un año, el tiempo en 
que se canjeen las ratificaciones; y que se adopten las medidas 
apropiadas para llevarse a cabo en Washington el canje, tal como 
está previsto por el tratado, dentro del período que se especifique. 
Si las circunstancias justiñncan que Ud. haga la anterior propo
sición, queda autorizado a permanecer en Centro-América duran
te tres meses, si es necesario, para esperar la respuesta de aquel 
Gobierno a tal proposición.

Soy, señor, etc.

(C o M ttw M a fd )
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EFEMERIDES DE HONDURAS
Por t) LiC DON ROMUDO E. DDRON.

AÑO DE 1849
(CortRnúo)

Art. 17.—E ste  convenio tendrá efecto (aunque algunas deba 
Asambleas de los Estados contratantes no lo ratifiquen) en los 
otros dos donde fuere ratificado.

Art. 18.—Aunque llegada la época en que la Representación 
Nacional deba instalarse, faltare la de alguno de los Estados 
comprometidos, podrán las otras instalar el Cuerpo, quedando 
suspenso este convenio, para e! que no concurrió; pero una vez 
verificada tal concurrencia, aunque después falte la Representa
ción del Estado, éste queda con los compromisos consignados en 
este contrato.

Art„ 19.—Perfeccionado que éste sea por la concurrencia de 
los Representantes de los Estados que lo celebran y que se unan, 
en lo sucesivo, no podrá disolverse sino por el asentimiento dé la 
mayoría.

Art. 20.—Los Estados contratantes ver&n como un hedió 
atentatorio a la existencia de todos, el de la Administración qué, 
por cualquier motivo, promueva o permita, o consienta promover 
desde su territorio, la guerra o disensiones intestinas en otro de 
los de Centro-América, y se comprometen los mismos Estados a 
sostenerse m utuam ente, si otro cualquiera las promoviese o per
mitiese que se les promueva iguales turbulencias, por cualquier 
mottvo o razón.

Art. 21.—Siendo tantos y tan diversos los pactos, tratados, 
convenciones, etc., celebrados entre loa Estados desde la desapa
rición del Gobierno Federal en 1839 hasta la fecha, la Represen
tación Nacional, con vista de todos ellos, fijará las reglas de! 
derecho público vigente entre ios mismos Estados, declarándola 
cesación o permanencia de tales compromisos.

Art. 22.—La ratificación de este convenio se hará por las 
Asambleas de los Estados en su próxima reunión; y el cambio 
respectivo se verificará en esta ciudad, dentro de veinte dias dé 
verificada la últim a ratificación si fuese posible.
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Én fe de !o cual, nosotros, los infrascritos comisionados. Ar
mamos y sellamos el presente convenio, <en ia ciudad de Ledo, a 
ocho de noviembre de mil ochocientos cuarenta y nueve, año  
vigésimo sexto de la Independencia absoluta de Centro-América.

GREGORM JUAREZ.
E. JA UREGUL AGES7YN MORALES."

Acerca de este tratado observa el historiador, Dr. Montúfar: 
que formaba un Gobierno que no procedía directamente de! pue
blo, como lo declaró más tarde la Asamblea de! Estado de! Salva- 
dor: que si se hubiera acordado ia convocatoria de una Asambiea 
Constituyente de! pueblo de los tres Estados y el establecimiento 
del Gobierno que e!la decretara, se habría verificado !a unión 
sobre !as bases de !a popularidad y de !a más legítima igualdad: 
que no todos los signatarios de! tratado procedían de buena fe, 
pues Jáuregui. antes de la fecha de él, había reconocido la auto
nomía de la Mosquitia (§ 741) y trabajaba sin cesar porque se 
afianzara el fraccionamiento de la América Centra!; y que la Ar
ma de Jáuregui en el tratado de León significaba que aquel nego
ciador sólo quería cumplir con una exigencia de su Gobierno, 
afianzando por otra parte el fraccionamiento mediante una tran
sacción que no podía dejar de ser combatida, porque la autoridad 
que creaba no procedía directamente del pueblo.

No conocemos las discusiones que dieron origen a lo pactado 
en el artículo 5*?; pero en cuanto a la buena fs con que procedió 
Jáuregui, es bueno leer lo que dice el General Muñoz en el párra- 
fo siguiente, de su folleto citado antes (§ 907). Dice asi:

"Ene!  mes de septiembre del año próximo pasado, se me 
volvió a presentar el señor Jáuregui, en esta ciudad, con una car
ta del señor Guardiola, diciándome en ella que venía el mismo 
Jáuregui como Ministro Plenipotenciario y que lo que yo arregla
se con él, se i levaría a cabo en Honduras. El señor Jáuregui me 
indicó que su misión necesitaba de mi apoyo, y que lo esperaba 
en las negociaciones que iba a entablar. La presencia de este 
hombre me bastó para presagiar que nada conveniente podría 
arreglarse por su medio; le hice comprender que esa conducta de 
disponer los generales de la suerte de los Estados sin contar con 
loa Gobiernos era contraria a la regularidad que debe procurarse 
establecer en ellos; que todo debía tratarse con e! Poder Ejecuti
vo, y que de ninguna manera quería ingerirme en lo que con él 
se estipulase. El propio, señor Jáuregui, ei le ha quedado algún 
sentimiento de moralidad, debe confesar que absolutamente no
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tomé parte alguna en sus conferencias y estipunciones, y que ni 
aun he tenido re! ación es .con él en el tiempo que estuvo en esta 
ciudad. Si yo fuera el que dispusiera de los destinos de Nicara
gua, es seguro que este hombre fatal no hubiera sido recibido 
bajo el carácter diplomático que está muy distante de merecer. 
Bien lastimado de la indiferencia con que le vi, siguió su marcha 
para Costa Rica; y cuando estalló la rebelión de! señor Guardiola 
en Honduras, entendí que ella debía ser la obra de los inicuos 
manejos de aquel seudo diplomático.

§ 1.026.—D ic iem b re  0 —Llega a San José de Costa Rica, 
en e! carácter de comisionado de! Gobierno de Honduras ante el 
de aquella República, el Lie. D. Felipe Jáuregui. Este dirigió el 10 
una nota al Ministerio de Relaciones Exteriores, en que !e comu
nicaba su nombramiento de comisionado, y el 12 hizo su presenta
ción. La misión ostensibíe de Jáuregui era la de tratar con el 
Gobierno de Costa Rica y con D . Manuel Francisco Pavón, 
representante diplomático de Guatemala, que con Federico Chat- 
6e!d, Cónsul de S. M. B-, se había dirigido de La Unión (§ 1.025) 
a aquella capital; pero el verdadero propósito de Lindo, a! con
fiársela, era el de alejarlo de! territorio hondureno. El 29 celebró 
Jáuregui, sin facultades al efecto, con Chatñeld, un convemo 
preliminar de amistad entre Honduras y S. M. !a Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda.

" í?  Correo de/ M mo", periódico de Nicaragua, publicó ese 
tratado en el cual se estipulaba: el reconocimiento del Estado de 
Honduras como República soberana e independiente, ofreciendo 
su Gobierno no enajenar parte alguna de su territorio antes de! 
arreglo definitivo de sus compromisos con Inglaterra: acreditar 
un plenipotenciario en Guatemala, dentro de los seis meses si
guientes, para concluir un tratado de amistad, comercio y nave
gación con el representante del Gobierno inglés, sobre principios 
de interés recíproco entre Honduras y la Gran Bretaña: recono
cer como deuda de Honduras, desde el 30 de junio de 1849, la 
cantidad de ciento once mil sesenta y un pesos, cinco reates, 
valor de las reclamaciones de súbditos ingleses, hechas por orden 
del Gobierno de S. M. B., pago que haría Honduras en Beliee, 
por anualidades de quince mil pesos cada una. hasta la amortiza
ción de la deuda; pero teniendo el Gobierno de Honduras el dere
cho de hacer presentes, dentro de los seis meses siguientes, las 
inexactitudes que resultasen en la liquidación de las cantidades 
que constituían e! monto de las reclamaciones, sin perjuicio de 
su puntual pago, aunque ofreciendo el representante de S. M. B. 
que consideraría la rectificación de! Gobierno de Honduras con 
equidad y justicia jr sin cobrar intereses sobre e! capital recono
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cido: ser devueltas a Honduras las posesiones ocupadas por fuer
a n  británicas al hacerse la ratificación edel tratado; pero perma
neciendo en ellas dichas fuerzas hasta que otra cosa dispusiese 
8. M. R ; y quedar restablecidas ¡as relaciones amistosas entre 
he naciones contratantes.

El historiador D. José Dolores Gámez, da a conocer las justas 
impugnaciones que se hicieron al tratado, diciendo:

"Aquel tratado o convención preitmínar de San José, como 
la llamaron sus signatarios, era en sustancia, según el decir de sus 
impugnadores, un pagaré por e) cual se obligaba Honduras a 
satisfacer por anualidades de quince mil pesos, un crédito ilíquido, 
sin previo arregío ni reconocimiento forma!; quedando mientras 
tanto cercenado el territorio hondureño y concediéndose solamen
te a! Gobierno el derecho de dirigir a! señor Encargado de Nego
cios de S. M. B-, las observaciones que acerca del arreglo de la 
deuda le ocurrieran durante el perentorio término de seis meses y 
con la promesa de considerarlas con equidad y justicia."

"Agregaban los mismos impugnadores del tratado, que la 
estipulación por la cual reconocía la Gran Bretaña a Honduras 
como República soberana e independiente, con la promesa de 
prestarle sus buenos oñeios para evitar que se atentase contra 
dicha independencia, no era si no un plazo bien calculado por ei 
diplomático inglés, interesado como se hallaba en dividir y sub
dividir a Centro América y en romper de hecho, aunque implíci
tamente, el pacto celebrado en León (§ 1.025) para confederar a 
los antiguos Estados Centro-americanos."

"Decían también aquéllos, que e! artículo 7" de dicho trata
do era irrisorio y de una originalidad notable, como que se ofre
cía la devolución de las posesiones ocupadas por las fuerzas 
inglesas al ratiScarse el tratado; pero quedándose en ettas tas 
mencionadas /venzas inglesas hasta que ulteriores disposiciones 
de S. M. B. lo arreglasen de otro modo."

Tal convenio no había de ser ratificado por e! Presidente 
Lindo, y había de cerrarte a  Jáuregui, para siempre, las puertas 
de Honduras.

§ lJ )2 7 .-D b ¿ M n b r .2 6 .-Dei/OLt7CtOM DE LA ISLA 
DCL 7 7 < ? —El Comandante en Jefe de las fuerzas navales 
de S. M. B. en el Pacífico, a quien ChatHeld había comunicado 
ia ocupación de la isla del Tigre, la había desaprobado terminan
temente (§ 1.025), como ae ve de ia siguiente nota:
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"A bordo de! *Gorgon*.—Isla dei Tigre, 26 de diciembre de 
1849.—Señor; Phipps Homly, Almirante Genera! de !os navios 
británicos, Caballero de !a Orden Miiitar de! Baño, Comandante 
en Jefe de fas Fuerzas Navafes en estos mares, habiendo desapro
bado fa témpora! ocupación de la Isla de! Tigre, cuyo acto se 
cometió por Consejo de! Encargado de Negocios de S. M. B., 
e! 16 de octubre último, apoderándose de este establecimiento por 
las diferencias que existen entre la Gran Bretaña y Honduras. 
Por tanto, tengo el honor de comunicar a Ud., que la isla en cues
tión será devuelta a la soberanía de Honduras, y que las fuerzas 
británicas desembarcadas allí serán removidas con la mayor pron
titud posible. Tengo el honor de ser, Señor, su muy obediente y 
humilde servidor. El Comandante de! Navio de S. M. B "Gor- 
gon". Al señor Genera! D. Santos Guardiola.

PfMPPS HOMLY."

El historiador, Dr. M ontófar, refiere que D. Manuel Fran
cisco Pavón, quien se hallaba a  bordo del *Gorgon* con Chatñeld, 
fué quien aconsejó a éste la ocupación de la Isla del Tigre.

Apenas puede creerse que Pavón considerara que, con lanzar 
al inescrupuloso Cónsul británico contra Honduras, que no estaba 
gobernado con sus ideas, sólo causaba daño a este Estado y no 
a Centro-América toda.

El Gobierno del Salvador vió con júbilo la devolución efec
tuada, como se ve de Ja nota que sigue:

"Ministerio General del Supremo Gobierno del Estado del 
Salvador —Señor Gobernador del Departamento de Cuzcatlán. 
—Casa de Gobierno.—San Salvador, diciembre 31 de 1849.

Por comunicaciones recibidas hoy del señor Gobernador de 
San Miguel y del Comandante del puerto de La Unión, se sabe 
que el vapor de guerra *Gor#ow*, de S. M. B., ha vuelto a la Isla 
de! Tigre y que su Comandante mandó bajar el pabellón inglés, 
enarbolando e! de Centro-América, el 16 del corriente, a las Mete 
de !a mañana: que ha reembarcado !a fuerza inglesa que había 
quedado en e! puerto de Amapa la de orden de! señor Cónsui 
Chatñeld, sosteniendo la ocupación de! Tigre, lo mismo que e! 
tren y los demás elementos de guerra, oficiando en el acto a! 
señor General D. Santos Guardiola, para que ocupase la isla en 
nombre del Estado de Honduras, porque el Almirante de las fuer
zas navales inglesas en el Pacífico, ha desaprobado !a conducta
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hostil usada por ChatHeld en Centro-América, y particularmente 
la ocupación escandalosa de la isla menpjonada.

E! señor Presidente, que ha conceptuado como ofensas direc
tas al Salvador, los avances británicos en cualquiera de los otros 
Estados, porque las ocupaciones territoriales hechas en nuestras 
costas del Pacíñco y Atlántico afectan la independencia de la 
Nación, cuya integridad está en su primer deber e! conservar, ha 
recibido con mucho placer esta importante noticia, pues de ella 
se deja ver que los jefes principales de! Gobierno inglés saben 
respetar nuestros derechos desatendidos por los agentes subalter
nos, y me ha prevenido, decir a Ud. que inmediatamente !o haga 
publicar en los pueblos de ese departamento con la mayor solem
nidad que sea posible

De Ud. atento servidor.
FIN O /'

El Gobierno de Honduras entró en posesión de ia ida, come 
consta del siguiente documento:

Isla del Tigre, diciembre 30 de 134$.

Ai Benemérito General y en Jefe de la linea del Sur.

Tengo e! honor de remitir a Ud. copia integra de la posesión 
que he tomado en la isla de Amapala, la cual es de la manera 
siguiente, y en los términos que dicen:

"Comandancia de Armas del departamento de Choluteca. 
Iaia del T)gre, diciembre 30 de 1849.

Habiéndoseme dado orden por e! Jefe de la línea del Sur, 
General D. Santos Guardiola, para que pasara con una escolta 
de 25 soldados y un oficial, a la isla de Amapala, a recibirla del 
Comandante de ias fuerzas británicas; y ahora que serán ias siete 
de la mañana de este día, lo he verificado, enarboiando el 
PABELLON DEL ESTADO y héchole los honores de la mane
ra stgutente.

Con toda la fuerza y sus correspondientes oficiales los hice 
dirigirse al lugar donde existe ia bandera; después se dirigió la 
escolta con ei Pabellón dei Estado hasta el punto destinado con 
el objeto de colocarlo, como lo verifiqué, con dos salvas de infan
tería, vivas ai Gobierno Supremo; y en 6n, se dieron mil demos
traciones de complacencia; con lo que se concluyó este acto, que 
ñrmo con el presente Secretario, en la misma fecha ut aupra.

M. LíCONA. LORENZO ZEPEDA,
Secretario".

M
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TESTAMENTO M
San José, Septiembre 15 de 1842, dia del aniversario de la Indepen

dencia, cuyt. integridad he procurado mantener.

En nombTe del Autor de! Universo, en cuya religión muero.

Declaro que soy casado y dejo a mi mujer por única albacea.

Declaro que todos los intereses que poseía, míos y de mi esposa, loa 
he gastado m dar un Gobierno de leyes a Costa Rica, lo mismo que 
diez y oche mil pesos y sus réditos que adeudo a! General D. Pedro 
Bermúdez.

Declaro que no he merecido la muerte porque no he cometido más 
falta que dt.r libertad a Costa Rica y procurar la paz de la Repúbli
ca. De consiguiente mi muerte es un asesinato, tanto más agravante 
cuanto que no se me ha juzgado ni oído. Yo no he hecho más que 
cumplir con las órdenes de la Asamblea en consonancia con mis deseos 
de reorganizar la República.

Protesto que la reunión de soldados que hoy ocasiona mi muerte 
la he hecho únicamente para defender el departamento del Guanacaste, 
perteneciente al Estado, amenazado según las comunicaciones del Co
mandante de dicho departamento, por fuerzas del Estado de Nieara- 
gua. Que s ha cabido en mis deseos el usar, después, de algunas de 
estas fuerzas para pacificar a la República, sólo era tomando de aquellas 
que voluntariamente quisieran marchar, porque jamás se emprende 
una obra semejante con hombres forzados.

Declaro que al asesinato se ha umdo a la falta de palabra que me dió 
el comisionado Espinaeh, de Cartago, de salvarme la vida.

Declaro que mi amor a Centro América muere conmigo. Excito a 
la juventud, que es la llamada a dar vida a este país que dejo con 
sentimiento por quedar anarquizado, y deseo que imite mi ejemplo de 
morir con Armeza antes que dejarlo abandonado a! desorden en que 
desgraciadamente hoy se encuentra.

Declaro que no tengo enemigos, m el menor rencor llevo al sepulcro 
contra mis asesinos: que los perdono y les deseo el mayor bien posible.
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fMHCISM MNAZAK
Muero coa ei sentimiento de haber causado algunos males a mi país, 

tanque con el justo deseo de procurarle su bien; y este sentimiento se 
aumenta, porque cuando había rectificado mis opiniones en política en 
la carrera de la revolución y creía hacerle el bien que me había prome 
tídopara subsanar de este modo aquellas faltas, se me quita pa vida
^ ju s tam en te .

El desorden con que escribo, por no habérseme dado más que tres 
horas de tiempo para morir, me había hecho olvidar que tengo cuentas 
con !a Casa de Mr. M. Bennett. de resultas del Corte de maderas en la 
Cesta del Norte,en las que considero alcanzar una cantidad de diez a doce 
mil pesos, que pertenecen a mi mujer en retribución de las pérdidas que 
ha tenido en sus bienes pertenecientes a la hacienda deJupuara y tengo 
además otras deudas que ignora el señor Cruz Lozano.

Quiero que este testamentóse imprima en la parte que tiene relación 
pan mi muerte y los negocios públicos.

F . MORAZAN

Como apoderado de la señora albacea, publico este testamento inte
gramente y no sólo las cláusulas que el testador ordenó que se impri
miesen: con advertencia que en los momentos^ de salir al patíbulo el 
General Morazán encargó a su hijo Francisco y al Sr. Mariano Mon- 
tealegre que avisaran a su albacea trasladase sus cenizas a esta Ciudad, 
pee ser e! pueblo que más bien le había correspondido, y  cuya cláusula 
no había consignado en su testamento porque lo dictó en medio del 
tumulto.

(f) C m z  Lozano.

San Salvador, Julio 31 de 1343.
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e 3)

Proclama del invicto 
Qeneral F. Morazán

E l Genera! en Jefe
a  loe v á llen les Teaciguos y Cwrarene*

S 0 L D A Z 7 0 S ;

Cada MKO de vosotros habéis peleado contra 
cnatro enemigos; ¿a /ovtnna ae ha deparado por és
tos; empero, vosotros habéis cnmpiido con vuestro 
deber, y habéis dejado con honor ei campo de bataiia. 
Es sensibie este snceso, pero puede repararse /dcii- 
mente. y  enid a  San Afignei con vuestras armas, 
aiií encontraréis nna respetabie división gne os aníci- 
Me y je/es valientes y decididos gae os condw^can de 
nuevo a  ¿a victoria.

La /nerza enemiga, embriagada, no tardará en 
perseguiros en vnestros propios bogares. JVo oividéis 
gne Qn^ano es ei gue manda; nombre gae os recor
dará ios Íg n ito s  maies gne os ha cansado, y bard 
prever ios gtte os prepara para io sMcesiuo, sino venia 
a  nniros a  ios saivadorenos para congMistar ia paz 
dei .Estado de Rondaras, ei reposo de vuestras /am i- 
iiaa y vnestra propia segnridad.

Cqintepegne, /ebrero 7 de JW .

¡
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ttmant) K SM SMXmt m  EL EJEMIM) 
R  tME. fMMHMMB) EE U  KIH!

CELEBRE EHSODM
Minittetio G^weyai 

de!

CIUDADANOS ALCALDES MUNICIPAEES:

De orden de! Jefe Supremo del Estado, acompaño a usted 
Una copia autorizada de la comunicación que acabo de recibir de! 
M e Intendente de San Migue!, relativa a la ocupación de ia pia
se de San Salvador por e! Genera! Presidente de la República, y 
persecusión de aquellos'ostinados Gobernantes.

Tan plausible noticia, quiere el Gobierno se celebre con la 
posible solemnidad. Ella es un presagio inequívoco de que muy 
presto terminarán las facciones que por distintos puntos han 
invadido el Estado, y que tanto sus autores, como los que sp han 
mezclado en la revolución, serán escarmentados en tales térmi
nos, que no se atreverán en lo sucesivo volver a tremolar el estan
darte de la revelión, pues las armas de los libres jamás permitirán 
que se ultraje la dignidad de su Gobierno.

Al hacer a V. E. esta comunicación me queda el placer de 
felicitarlo a nombre de la patria por tan feliz suceso. D. U. L.

Támara, abril 3 de 1832.
SANTOS BARDALES,

Ciudadano Jefe PoHtico,
Militar y de Hacienda.

Plaza de San Salvador, marzo 28 de 1832. 
A las tres de la tarde.

Muy señor mío:
La ausencia del Genera! en Jefe, que ha marchado en perse

cución de los Gobernantes de esta plaza, me presentó el placer de 
manifestar a Ud., que hoy a las dos de la tarde hemos ocupado 
peta Plaza a viva fuerza, con pérdida de pocos soldados y  tam
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bién algunos heridos. Voy a referir a Ud. lo principal de! suceso: 
Esta mañana salimos el Genera! y yo a hacer un reconocimiento, 
trayendo dos brigadas de infantería. Hicimos marchar por dos 
flancos las dos brigadas. Aunque hoy no se pensaba dar ataque 
porque las combinaciones estaban para mañana, pero yo siga&a- 
do ei ardor del soldado, ordené ataque sobre los dos puntos de 
frenta que eran "Agua Caliente" y "Río Frío", y los tomé. El 
Genera! continuó el movimiento a pie porque no podía bajar y 
hemos tomado la  plaza, disputando al enemigo sus fortificaciones 
y calles. El General que no halló por donde pasar su caballo, 
montó en el que yo le cejé en el camino, y en una calle se lo han 
matado. Quedé muerto cuando lo vi caer. Yo tomé otro y le 
di e! mío que me lo mataron al tiempo de ordenar la toma de la 
plaza. Por una trinchera fui herido en un pie con bala y me ha 
traspasado.

Amigo, tengo el honor de ser su amigo y S. 8 . Q. B. M.

Primer Edecán. CORONEL BEN/TE&

San Salvador, mayo 28 de 1832.

Ciudadano Diego Vijil.

Muy señor mío.
A las dos de la tarde han sido tomadas las fortificaciones 

intenores y exteriores de esta plaza a viva fuerza. Jamás ha 
habido victoria tan compíeta, ni concordia tan grande co.no la de 
estos serviles mandatarios; ya ve, lo injusto de su causa los ate
rroriza lo necesario, pues no da lugar a que nos vuelvan amolar.

Soy O - J .  MARÍA BLANCO.
En San Migue!, Marzo 31 de 1832.

P L E G O  V ÍJ ÍL .
Tegucigalpa, Abril 3 de 1832.

RAMON VLML.

EB copia. Ministerio General del Gobierno del Estado d( 
Honduras.

Támara, abril 3 de 1832.
BARDALES.
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CttMMS " 'M  ^  M'-iMMIM
FOR RAFAEL HELiODORO VALLE

Agradezco a! Dr. Ortiz, mi itustre amigo, las palabras tan 
bellas con que me ha saludado, y subrayo, con profunda emoción 
mi gratitud a la Institución Hispano-Cubana de Cultura por 
haberme invitado a ocupar su tribuna desde la que ha oído nues
tra América los mensajes de tantas almas esclarecidas.

Asocio a esta noche e! recuerdo de amigos cubanos que ya no 
estén en !a tierra y cuyas voces me ciñen aun más a la isla má
gica y magnífica en que han vibrado, como en reloj augural, las 
horas más diversas de la historia de América. Por aquí pasó 
antea de entregarnos su arte perfecto y su terrible misterio e! 
maya sibilino que aun nos fascina con su realidad de hombre mi
tológico; por aquí vagó, a la deriva, izada e! aima en el tope de la 
nave almiranta, e! hombre mediterráneo que se guió por el guiño 
de las estrellas en los palmerales; y por aquí han pasado con pro
digiosa anticipación, gentes y sueños, angustias y pasiones, en 
lajgos años de agonía.

Volvemos a desandar los caminos de agua y los caminos de 
aíre de la Historia. Un nuevo ritmo parece advenir en América 
y sentimos, acaso más distinto que antes, el nuevo acento con 
que vamos a expresarnos.

En esta hora grávida de profecías y de predestinaciones, nues
tro deber es pensar en que América, la América Española—sobre 
todo-ha seguido una marcha discontinua, pero siempre afanada 
por expresar su mensaje. Sus hijos han ido y venido en una 
dispersión que, cada vez que se acentúa, parece que fuese para 
verficar nuestros antecedentes más allá de! hombre de las carabelas.

Los hombres de América que hace más de un siglo han lu
chado en franca rebeldía contra la superstición, contra la mentira, 
contra la injusticia social, la impostura y la simulación, esos hom
bres han vuelto a ponerse en pie, en estos días en que están 
sucediendo cosas espantables que son ya las vísperas sicilianas 
en que lo más puro y alto—la inteligencia, la dignidad, todo lo 
que ha sido tesoro del hombre en la tierra -  está a punto de hun
dirse en otro milenio medioeval.

Por eso al pensar en el tema que debería desarrollar esta 
noche, creí que nada sería tan oportuno como retrotraer a la 
imaginación de las gentes de Cuba, de las gentes de América, las 
Hguras de aquellos cubanos que en una diáspora en que parecía
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que el fracaso definitivo era ineluctable, se refugiaron en e! único 
clima propicio que,*para seguir vitalizando sus sueños, podía 
ofrecer ai hemisferio que había peieado por emanciparse de una 
España qua era !a negación de sus hombres dei Renacimiento y 
que se estaba pudriendo desde sus reyes ignaros hasta sus crueles 
capitanes generaies.

Ese ciima io habían haiiado aigunos de eiios en México; otros 
estaban en ei Perú; pero fué en Centro-América, por m&s próxi
ma, donde se dieron cita para convocar a ia iucha en ei instante 
en que debía ser ia primera victoria, aunque no ia fina!, y mientras 
barcos y nubes iban y venían, se entregaban a) trabajo y a! amor, 
a !a poiitica y al sueño en aquei provisionai paraíso en que la 
guanábana, ei coco y e! "ñanboyant" Íes proiongaba dulcemente 
e! paisaje íntimo de ia geografía cubana.

Un retrato de mi madre,que hizo ei fotógrafo Juan T. Aguirre, 
y uno de ios más resplandecientes recuerdos de ia adorada señora, 
cuando en !a intimidad de ia casa, que ya no es, me habió de su exa
men de Gramática, forman el fondo de mi primer paisaje cubano. 
Fué Aguírre, hacia 1880, el fotógrafo cubano que instaló su foto
grafía formal en Tegucigalpa, y antes de voiver a Cuda se casó con 
la señorita Xatruch, hija de un ex-Presidente; y fué don Tomás 
Estrada Palma uno de los sinodales en las primeras graduaciones 
que en aquella ciudad presentó el primer Colegio Superior de 
Señoritas, fundado por ei Presidente Marco Aurelio Soto, cuyo 
nombre no es posibie desatar en el nudo ciego de nuestros mejores 
carmos.

—Señorita, sírvase conjugarnos ei verbo "amar" en e! preeea- 
te de indicativo.

Y mientras ia futura bachillera contestaba airosamente, don 
Tomás se atuzaba risueño, ios bigotes para endilgar otra de sus 
preguntas juguetonas:

Y  ¡yo amo! ¡Muy bien! ¿Con qué usted ama? ¡Perfecta
mente bien!

Tomás Estrada Paima contrajo matrimonio en Tegucigalpa, 
con Genoveva Guardioia, la hija de un Presidente que había 
muerto asesinado y de su mujer doña Anita Arbizú; y Carlos 
Roloff se desposó con Galatea, hermana de Genoveva. Años más 
tarde en Centra! Vailey, de Nueva York, don Tomás tuvo un 
colegio en el que muchos de sus alumnos fueron hondurenos y 
así nos explicamos muy bien, por qué el hermano de ellas, el 
archivista Gonzalo, fué con Jerónimo J. Reina y su padre el 
General José María, uno de los organizadores de aquel comité 
que en 1897 dió en Tegucigalpa, hacia 1897, una gran velada 
para recaudar fondos a beneficio de la Revolución Cubana.
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E! año de 1876 derrama luz nueva en !a historia de Cen- 
tm-América, porque en él se instauró uno los regímenM civili- 
ardores, que echando bases de progreso materia! y dando a la 
inteligencia fueros y privilegios. Un dictador ilustrado, Marco 
Aurelio Soto, convocaba a los hondureños, desde el puerto de 
Amapala, a tareas de paz, de reconciliación, y de reivindicación 
de las almas insignes que iluminan el cielo espiritual de una tierra 
que, cuatrocientos años antes, desde la cubana Isla qePtnos, 
recibió de manos de Colón el primer saludo de! genio de Occiden
te, Representaba Soto la juventud impetuosa, creadora, audaz, 
y había sido el Ministro de Instrucción Pública y Negocios Ecle
siásticos que en el gobierno del dictador liberal Justo Rufino Ba
rrios, suscribió el 6 de abril de 1875, el decreto histórico en que 
Guatemala reconocía la independencia de Cuba. Barrios había 
Ado alumno del padre de Fermín Valdés Domínguez, y así enten
demos la carta de presentación de José Martí, al dictador libera!, 
$n enero de 1877. Pero hay que precisar que la Habana había sido, 
desde 1829, el cuartel genera! de la reacción conservadora que fué 
a estrellarse en Omoa con la invación de Vicente Domínguez, 
paralela a la de Isidro Barradas a Tampico. y en dicho año aquí 
ee refugió el Obispo Casaus y Torres, expulsado por Francisco 
Morazán, ei corifeo de! liberalismo en acción que se anticipó a 
todos en la América Española. Benito Ju&rez tuvo en el cubano 
Pedro Santacilia, a su secretario particular más ñel, y es Juárez, 
A animador de! movimiento de Reforma que en Guatemala lleva
ron a feliz consecución Miguel García Granados—e! padre de "La 
Niña de Guatemala"—y de Justo Ruñno Barrios. El liberalismo 
de México y de Centro-América en 1871—año de la muerte de 
Juárez—era el enemigo histórico del régimen español que sojuz
gaba a Cuba; y la idiología de Barrios y de Soto—profundamen
te antiultramontana, pero nó antihispanista—creaba una atmós
fera propicia a los sueños de los cubanos que no pudiendo refugiar
se en México o el Perú, hallaban su más estratégico centro de 
gravedad en Centró América. No podía ser antihispanista el 
Marco Aurelio Soto que, ya Presidente, dió un decreto ordenan
do la defensa del español como idioma oñeial de Honduras: ni 
podía serlo García Granados, cuyos padres venían directamente 
de la Península y cuyos descendientes han sido defensores de! 
genio popular español.

fCbiUjatMvd)
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EL PADRE LO S ANIOMO CAMERO
CE U  M E F íE H  CE JESCS

(Hondwgño)
Datos biográhcoa recogidos por DANíEL RESTREPO, 

de ia misma Compañía

Censuraba con rigor a ios profesores e inspectores que direc
tam ente procuran atraer a ios aiumnos a nuestra Compañía. 
Esto, recordaba, es contra ia regia dada por Nuestro Santo Padre 
Ignacio. H abiar de ios bienes inmensos de ia vida reiigiosa; ex
plicar en qué consiste ia vocación a eiia; pero dejar io dem&s a 
ia inspiración dei Espíritu Santo, que es quien ha de Mamamos a 
este paraíso. A propósito de ésto, un día se expresó así: No faita 
quien diga que tienen instinto sobrenatura! para atraer a ios jó
venes a la vida religiosa: yo todavía no he conocido a nadie que 
tuviera ta! instinto.

A los Superiores subaiternos, como son ei Ministro de ia 
Casa y ei Ayudante de! Maestro de Novicios, dejaba mucha li
bertad en io que a eüos está encomendado, imitando en esto ei 
método de gobierno de San Ignacio, quien en esto ponía, según 
parece, uno de los secretos dei bien gobernar. Gusta ei subordi
nado de que se !e muestre conñanxa, y se ie deje cierta autono
mía en todo aquel io que entra en su esfera de acción. Y por el 
contrario, le desalienta el ver que se le deja poca independencia 
en las cosas que se ie han encomendado. En este proceder, como 
en otros semejantes, se veía que la prudencia dei P. Gamero era 
obra de! mismo autor que la de San Ignacio. Y recordamos qua 
Nuestro Santo Fundador, en sus apuntes íntimos, habió aiguna 
vez de "ia prudencia que Dios sueie comunicar a¡!os humildes" -

A ia prudencia y mansedumbre juntaba nuestro P. Gamero 
ia energía en llevar adeiante io que creía ser mayor gioria divina, 
aunque a eilo se opusieran personas de mucho vaier. Era ia jun
ta  que enantes insinuamos, de ia magnanimidad con la humiidad. 
Para callar hechos que tal vez no vendrían oportunos, sólo haremos 
mención de uno que tuvo trascendencia en e! gobierno de ia Mi
sión Colombiana. Juzgó en cierta ocasión ser conveniente enviar 
a España a dos Padres contra ios cuates-con razón o sinelia— 
se habían levantado graves contradicciones. Y apesar de que 
Padres muy graves y respetables (dice el P. Marco Antonio Res
trepo, ya citado), eran de parecer contrario, nuestro Superior 
sostuvo su orden. Y nótese que por entonces estaba la Misión 
harto necesitada de sujetos para los trabajos de ios Coiegios y ios 
ministerios apostólicos.
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CAPITULO XVIII 

EJEMPLOS DE OTBÁ9 VIHTPDEg

Fuente que fecunda ei jardín dei alma, es !a humiidad; si 
una vez brotó en medio de ese jardín, pronto aparecería ias de
más virtudes como lozanas plantas que recrean con sus ñores y 
írutos.Ios divinos ojos, y embalsaman el ambiente espiritual. Tal 
acontecía con ia humildad de nuestro Padre: regadas por su rocío 
lozaneaban la caridad, la modestia, la mansedumbre y aquella 
compostura llena de suavidad sin gazmoñería, que cautivaba e 
imponía respeto, y que él conservó hasta ia vejez en su porte 
recatado, digno a ia vez y candoroso, como de un perfecto novicio.

Ei distinguido P. Antonio María Finilla, cuyo elogio hemos 
hecho ya, y que había sido novicio de nuestro Padre, testifica, en 
notas que nos ha trasmitido, que nunca le vió encoierizado. 
"Nunca le vi de mal humor" dice a su vez el H. Juan Montene
gro, que le trató por largos años. Y el que esto escribe puede 
asegurar io mismo: aun en las pocas ocasiones en que pudo ob
servarle disgustado, quizá hasta con indignación, en esa indigna
ción y en ese enojo guardaba siempre mesura de santo.

Con esa mesura y mansedumbre se unía un espíritu perpe
tuamente alegre. A legría más admirable en quien por largos años 
padeció enfermedades, del estómago especialmente. Alegría mo
desta, como nos recomienda Nuestro Padre San Ignacio. Alegría 
que ponía frecuentemente en su rostro una dulcísima sonrisa, 
aunque rara vez le hacía reír con alguna fuerza, y jam&s a carca
jadas. Con ser de ordinario severo, austeramente grave, como 
ya hemos dicho, ei trato íntimo con sus hijos espirituales, era de 
una suavidad matemai. Todos ios que fuimos sus novicios ppde- 
mos atestiguar que bastaban cortos instantes y unas pocas frases 
de nuestro Padre, para que uno quedase tranquilo y consolado 
en una hora de tristeza o desolación (1).

Era enemigo declarado de todo exhibicionismo. Parece que 
tenía hecho estudio prolongado de ocultar sus hechos, sus gustos 
y criterio: con tan esmerado empeño los recataba, y tan defícii 
era conocer su historia íntima y sus apreciaciones, a  no ser que 
debiese, en su carácter de Maestro o Superior, manifestarse. En 
penetrando a un coche de tranvía o de ferrocarril, a un barco, lue
go ae sentaba silencioso y dignísimo en un rincón, y sacaba su bre
viario o algún otro libro, y no se cuidaba de lo que se hablase o 
hiciese en su rededor. Eso sí, al punto que se le dirigía la palabra

(1) Recuérdese lo dicho en la parte I, cap. X.
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estaba a disposición de quien le hablaba, con amable y religiosa 
cortesía, conquistando #sí el aprecio al par que la admiración.

Bajando con é) el Magdalena, recordamos que cierto hombre 
de negocios que viajaba en el mismo barco empezó a fijarse en la 
modestia y retraimiento del P. Gamero. Le miraba mucho y 
con muestras de veneración. Al fin nos preguntó a los jóvenes 
compañeros del Padre quién era ese Sacerdote tan santo. Sabi
do quién era, nos rogó que pidiésemos al Padre una audiencia 
para él. Pronto estuvieron los dos a solas en el camarote del Pa
dre. La entrevista paró en una confesión sacramental, y el caba
llero salió de ella con movidísimo y en extremo consolado

Este hecho nos recuerda otro m uynotable acaecido también 
en el Rio Magdalena. Subíamos en cierta ocasión, y se hallaba 
en el mismo barco un caballero de distinguida posición oficial, 
con quien nos unían, desde la niñez, lazos de amistad. Pregán- 
tanos el caballero con mucho interés: —¿Quién es un Padrecito 
que bajó el Río hace tantas semanas? Y nos di ó las señas. El 
Padre Gamero, le contestamos. — Sí, ese es su nombre; perq 
nada más sé de él: estaba tan reconcentrado! —Pues es, le diji
mos, el Superior de la Compañía en Colombia. —¿El Padre Ga
mero Superior? Y de toda Colombia? Pues me ha engañado de 
medio a medio: le creí un Religioso muy para poco, sin mérito 
alguno especia!; porque se mostró tan  encogido, tan excesivamen
te modesto; y por otra parte, al hablar no dió la más pequeña 
muestra de ocupar semejante puesto: me engañó. ¡Qué estupen
da modestia! Y quedó aquel buen señor soberanamente edificado 
de nuestro Padre y de la Compañía.

Esa modestia y  esa mansedumbre le hacían muy sufrido en 
presencia de las flaquezas y fastidios ajenos; y como dice el ama
do P. Gáuregui, cuyo elogio del Padre ya hemos copiado, "Aguan
taba y sufría mucho sin quejarse, a  lo San Francisco de Salee". 
Alabanza enteramente igual hace de su mansedumbre y dulzura 
el P. José M. Crespo, ya nombrado, tan capaz de comprenderle.

No menos edificante fué la pobreza que le era tan querida. 
Era nuestro Padre hombre perfectamente desprendido de toda 
comodidad. Sus vestidos, siempre limpísimos, eran los de un 
ReUgioso amante d e j a  pobreza. En su aposento no aparecía 
objeto atguno, no digo de lujo, pero ni de ostentación la más in
significante. Cuando estuvo habilitado el nuevo loca! del Novi* 
ciado, edificado por él, al cuarto que se le destinaba como Rector 
le barnizaron los artífices puertas y ventanas.
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tecc<9\ on

Monografía Jo! Jepartamtnto Jo Corté*
P O R  E L  P R O F E S O R  P E R F E C T O  H. BOBADtLLA.

En el radio de je pobiación de San Pedro Sula, que es ja más 
densa del municipio, se levantó previamente un conocimiento 
de todas las cuadras de la población, nombrándose con la opor
tunidad conveniente, dos empadronadores para cada una, a  !oa 
que también se hicieron comparecer para darles instrucciones y 
hacerles entrega de los respectivos cuadros.

Como medida indispensable se prohibió que salieran los habi
tantes durante el día domingo, 30 de junio, para poder ejecutare! 
trabajo.

De la documentación obtenida y existente en las oñcínas 
municipales, el empadronamiento general de pobiación, entre 
otros datos, contiene los siguientes:

E) municipio de San Pedro Suja contiene una población de 
40.396 habitantes, distribuidos asi:

SAN PEDRO SULA

Hombres............. 10.237
Mujeres............. 10.105 20.892

Hombres.............
ALDEAS

11.236
M u jeres........ 8.768 20.004

T o ta l ................... ................. 40.396
# T

San Pedro Sü!a . 10.287 10.105 20.392
Aldeas. . 11.236 8.768 20.004

T o ta le s ............... .. 21.523 18.873 40.896

H om bres.. 
Mujeres . .

RESUMEN

21.523
18.873 40.396

ESTADO CIVIL 

# M T

Solteros — 18.959 16.795 34.754
Casados . 2.331 2.341 4.672
Viudos............... 190 666 856
Divorciados....... 42 72 114

Sumas................ . . .  21.522 18.874 40.396
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CENSO ELECTORAL

Ta! como lo m anda la !ey, en el mee de marzo se practicó M ,  
revisión del Censo Electoral del municipio, dando un total de 
ocho mi! trescientos sesenta y siete eiectores, asi:

Mayores de e d a d ..........................  8.331
Menores de ed ad .............................  36 8.367

A! clasificar el estado civil de los electores, encontramos al 
dato siguiente:

So lteros................................................6.936
C asados................................................1.326
Viudos..**.........................................  105 8.367

Detallando la instrucción a los electores, Be consignó en este 
análisis, separadam ente, los que saben y no leer ni escribir, asi:

Saben leer y escrib ir..................... 5.012
No saben ieer ni escribir.............  3 355 8.367

RESUMEN DESCRIPTIVO DE LA 
CIUDAD DE SAN PEDRO SULA

La ciudad de San Pedro Suia, sede del Concho del D vfrüs 
DepartoiMenta!, creado por el Poder Ejecutivo, en acuerdo de 1! 
de noviembre de 1940. Fué fundada por el G bernador de Gu* 
témala y de Honduras, D Pedro de Alvarado, el 27 de junio de 
1536 en la margen derecha de! rio Piedras, y a dos kilómetros 
ai Oriente de Ó9te. donde se haiiaactuaimente.

Esta ciudad es la segunda de ia Repúb'ica, en población y su 
importancia rivaliza con la espita!, en la intensidad de su comer
cio, en la elegancia de sus edificios y en la hospitalidad de sus 
habitantes. Sus calles céntricas están asfaltadas. Se encuen
tra situada en la oriüa Occid nta! de! valle de S'da y próxima a 
un ramal de !a cordillera de Omoa. Tiene 20 393 habitantes, 
segú.t el censo de 30 de junio de 1940. Es de gran importancia 
comercial, por estar situada en el mencionado valle y cerca de 
el!a se encuentran !ae mejores Hacas de banano dei país y pos!*

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Mamante de Centro América, perteneciendo la mayoría a la Uni
ted Fmit Company y otras a Bnqueros gacionales. Sirve tam
bién. como distribuidora de mercaderías de estos campos y a la 
mayor parte dei Occidente del paia.

Hacia el Norte de la ciudad, sale el ferrocarril Nacional que 
va a Puerto Corté? y la carretera que conduce a la aldea de Río 
Blanco y al pueblo de Choloma; al Este, otra carretera que va 
a las aldeas de Arenales, Calpules y La Lima; al Sur, se dirige 
el mismo ferrocarril Nacional que termina en Potrerillos, y la 
carretera que comunica a San Pedro con las aldeas de Chamele- 
eón y Cofradía que continúa, después, hacia el Occidente; y para 
el Oeste ae extiende e! Boulevard Morazán, que termina cerca 
de! río de Piedras, de donde viene la cañería que surte de agua 
potable la población.

El clima es ardiente de las nueve de Ja mañana a las tres de 
la tarde, en que comienza a copiar una brisa suave venida da* 
Oriente del valle, que hace refrescar prontamente la tempera
tura haciéndola muy agradable.

San Pedro Sula es una de las ciudades hondureñas de mayor 
cultura. La escuela llamada "Ramón Rosa" es una de las más 
importantes. El Instituto Normal "José Trinidad Reyes" está 
muy bien acreditado dentro y fuera del país. También son 
importantes las escuelas públicas: "Minerva", "Petronila Ba
rrios," "José Cecilio del Vallen" ' La Instrucción" y "Pedro 
Ñuño;" lo mismo que varios establecimientos privados, entre los 
que sobresale la ' Academia Sula", que dirige la inteligente 
Profesora Carmen Castro, con el apoyo decidido de los padres 
de familia.

A continuación mencionaremos otros valores materiales y 
morales de San Pedro Sula:

A. —Sus parques y paseos. El parque "Palestina", obsequio
de la cotonía de eite nombre, en el cual está ediñcada la 
escuela "Ramón Rosa." E! parque "B irahona," que osten
ta los bustos de los Generales Luis Alonso Barahona y Ma
nuel Boniila. En la avenida "Lempira" ae levanta la esta
tua pedestre det Cacique Nacional de este nombre. En el 
Boulevard Morazán, Be levanta la estatua pedestre del héroe 
de la Trinidad y el busto de don Pedro de Alvarado. funda
dor de San Pedro Sula.

B. —Sus teatros, son: el "Colombia," ei "Ciamer" y el "Varie
dades."
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C.—El "Casino Sampedrano" y las sociedades, "La Juventud", 
"L a Fraternidad", "La Pedagógica" y la de "Peritos Mer 
cantiles."

D —El edificio de !a Logia Eureka N? 2; el de la Iglesia Católica 
y los templos protestantes.

E . —El suntuoso Palacio de! Distrito Departamental, que ocupa
éste con sus orcinas administrativas.

F . —Sus monumentos, además de los mencionados, merecen
citarse: el del Presbítero Jasé Trinidad Reyes, situado en el 
recinto de! Instituto que lleva su nombre y el de! sabio José 
Cecilio de! Valle, colocado a la entrada de la escuela que 
lleva su nombre.

G. - S u  prensa: como "Diario Comercial", "E t Heraldo" y "El
N orte."

H . —Sus diez imprentas, entre las que merecen especia! mención
la de "José Trinidad Reyes," por los libros destinados a la 
enseñanza que en ella se editan.

I. - L a  moderna estación del Ferrocarril Nacional, de manpoate-
ría y concreto.

J .  —El Hospital del Norte y la Casa de Salud del Dr. C. M.
Winn.

K . —El hipódromo, el aeródromo y el estadio municipal.
L. —Su luz eléctrica y acueducto que funcionan muy bien.
LL.—Sus cómodos hoteles, como el Internacional, el Roosevelt 

y el Ambos Mundos.
M . —Sus casas comerciales y las oñcinas del 'Diario Comercial*
N . —Las f&bricas siguientes: Cervecería Unión. Tabacalera

hondureña o sea la fábrica del cigarrillo "Keen-Bee". El 
Molino Hondureno de harina. El beneñcio del café llamado 
" In ti" . El ingenio azucarero del empresario D. Roberto 
Fasquelle y Compañía.

N . —Las sucursales de los Bancos de Honduras y Atl&ntida.
O. —La estación radiodifusora "H . R. P ."  El Eco de Honduras

en San Pedro Sula.
P . —Sus cívicos habitantes a la vez que hospitalarios altruistas.
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Atpecfo cuMwyaf San Pedro Sute

Pnr la Profesora â Ooflta Carman C áaCvw

Le ciudad de Sen Pedro Sula, es en la actualidad, juzgada 
como la más importante de la República, por g 'zar de una vida 
mis o menos independiente, dedicada al trabajo y muy espe
cialmente a las actividades comerciales.

En los últimos tiemposse ha despertado un gran anhelo por 
armonizar el aspecto exterior o la apariencia de la ciudad, con 
su valor económico y comercia!. Y es asi, como hemos visto que 
en el año de 1935, la calle del Comercio ya hermosa, fué total
mente tran&formada tunta convertirla en la primera del país, 
sin discusión alguna. T< das las callea de la ciudad son espaciosas 
ias de la parte central han tido arregladas, según los sistemas 
usados actualmente en los lugares avanzados.

El ambiente social de S tn Pedro Sula, goza de un aspecto 
cultural más moderno que el del interior de la República, por 
ser esta ciudad constantemente visitada por elementos extran
jeros de diferente* países, especialmente norteamericanos, y que 
la mayoría de los sampedranos visitan, también, con muchi fre
cuencia las ciudades estadounidenses, por la facilidad del *rans- 
porte, inmediación, etc. En verdad, este sello modf*rtti*ta da 
un aspecto suigéneris a San Pedro Sola, porque impregrado de 
él aun guarda en gran proporción la estructura moral e intelec
tual del conglomerado hondureno Todavía vive en este ambien
te el enjambre de nuestras tradiciones coloniales heredadas de 
España y que se conservan puras en las ciudades d¿l interior.

Después de la capital de la República es San P^dro Sula, la 
ciudad que cuenta con mavor número de centros de enseñanza y 
mejor acondicionados. Existen para impartir la instrucción 
primaria seis escuelas municipales, atemidas por un personal 
numeroso y competente, contando, además, con varia" escuelas 
particulares o privadas, tales como la ' Academia Sula". dirigi
da por la autora de esta exposición; la de las señoritas Mondra- 
gón, td Kindergarten "E-te farda CfS&ñeda". "El Jardin da 
Azeüta", la escuela de "San Vicente de Paul." y la Escuela 
Evangélica.

Las escuelas primarias cuentan con ediñeios propios; los de 
la "Ramón Rosa" y "Jopé Cecilio dei Valle", son de construc
ción moderna y de acuerdo con la técnica requerida por la ar
quitectura escolar. La escuela "Petronila Barrios, posea ua
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solar amplio y un local muy céntrico; pero el edificio está mu] 
lejos de llenar a satisfacción, las condiciones requeridas pan 
un centro de enseñanza, por ¡o cual creemos, que es tiempo yi 
de ir pensando en la construcción de uno nuevo que reúna bu 
cualidadea indicadas por la higiene y la pedagogía.

Tiene, adem&s, un prestigioso Instituto de segunda ansa 
ñanza, en el cual se confieren títulos de Maestros de Instrucción 
Primaria, Perito M ercantil y Contador Público y Bachiller an 
Ciencias y Letras. Dicho Colegio está instalado en la planta 
baja del edificio de la Logia "Eureka N? 2" de eBta ciudad, (1) 
presentando un aspecto elegante,distinguido y agradable, y cuen
ta con algunas comodidades pedagógicas e hig¡énicas;BÍn embar
go,por la cantidad de alumnos de ambos sexos que en él se educan, 
va haciéndose cada día m&s urgente la obtención de un edificio 
apropiado para colegio y equipado con los últimos adelantos en 
materia educacional y cultural, ya que la ciudad va progresando 
tan ostensiblemente y puede con algún esfuerzo darse un centro 
de enseñanza tal como lo requiere sus necesidades.

Han sido plausibles los resultados obtenidos hasta hoy por 
este centro de enseñanza, y prueba de ello es el número conside
rable de elementos útiles, que año con año egresan de aus aulas. 
En variaa Universidades de los Estados Unidos, México y 
Centro América, así eomo en nuestra capital, hay an gran 
número de Bachilleres titulados en el Instituto "José Trinidad 
Reyes", estudiando distin tas profesiones; los jóvenes doctoree 
Arturo Maradiaga y Manuel Zerón, recientemente graduados en 
la Universidad de México, pasaron por las aulas de este colegio. 
Otros elementos, como Rodolfo Pastor, en la Universidad salva
doreña, Bienvenido Michelén, en la de Guatemala, José Mu
ñoz, en la de México y Benjamín Rodríguez en la de Tegucigal
pa, dan timbre de orgullo a la patria hondurena y a! Insti
tuto "José Trinidad R eyes," donde recibieron su título de 
Bachiller. Asimismo varios maestros de Instrucción Primaria 
y Peritos M ercantiles y Contadores Públicos están dando ya 
el fruto de sus conocimientos en diferentes puestos.

Entre las más encomiables labores del Instituto "José Tri
nidad Reyes", está la edición de obras didácticas, que viene a 
llenar una necesidad en la enseñanza nacional, pues de esta 
manera se cuenta con textos, que desarrollan los programas de
cretados por el Ministerio de Educación Pública, con ia mayor 
amplitud y profundidad de los conocimientos requeridos. Los

(1) También ocupa el edificio de madera, que en ei extremo sur del soiar de 
aquél, ha construido ia Sociedad de Padree de Familia.
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PANORAMA HONDURENO
DEPARTAMENTO 

DE CORTÉS

VISTA DEL RECINTO INTERIOR DEL CASTILLO DE SAN 
FERNANDO DE OMOA, DESDE EL NORTE; AL FONDO, 
LA ANTIGUA ESCALERA INTERIOR DE PIEDRA QUE 
DABA ACCESO A LAS AZOTEAS.

PU ER TO  CORTES.— HOTEL COSENZA Y COMIENZO DE
LA PRIMERA AVENIDA.

W
l.i

Xx
f.
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señores Licenciado Salomón Paredes G., ya fallecido, Profeso
res Perfecto H. BobadiHa, Carlos Conrado Bonilla, Guillermo 
Jjtaregci, Rubén Antúnez C. y Tomás Cátíx Moneada, han veni- 
w  preparando pacientemente para el servicio del Colegio y del 
estudiantado nacional, las obras a que nos referimos. El cuar
to Curso Normal en v!a de entrenamiento en su clase de Práctica 
Escolar, elaboró un librito de lectura para el primer grado ele 
mental, el cual fué editado y está al servicio de varias escuelas 
del departamento.

Actualmente se está tratando de anexar a! Colegio una 
nueva sección de estudios: los de Agricultura Técnico-Práctica, 
para lo cual se ha elaborado el plan, de acuerdo con las posibili
dades del medio y dando preferencia a los cultivos de más bene
ficio económico e industria! para nuestro país.

Cuenta además, San Pedro Sula, como una expresión de su 
aspecto civilizado, con varios centros culturales y sociales, como 
son: el CaBino Sampedrano, hiy en su nuevo loca!; la Sociedad 
"La Juventud", la Sociedad "La Fraternidad", integrada por 
los más distinguidos elementos de! conglomerado citadino y ia 
coa! durante su larga vida ha elaborado tesoneramente por la 
soltura civica y el bienestar de! país en general. La Sociedad 
de Maestros, que cuenta con numerosos y entusiastas elementos 
y que propende a convertirse en la Federación Nacional de 
Maestros Hondureños. Estas organizaciones cuentan con sus 
respectivas bibliotecas, abiertas al servicio público, lo que pro- 
pordona un beneñeio positivo para ia ciudad.

San Pedro Sula es también la ciudad hondurena,donde des
pués de la capital, se edita mayor número de revistas y periódi
cos. Algunas de estas publicaciones tienen ya varios años de vida, 
como el prestigiado semanario llamado "El Heraldo", que cuan- 
ta con veintiún años de lucha, órgano de la Sociedad "La Ju 
ventud. es, además, una hoja periódica de divulgación cívica y 
centroamericanieta y se reparte gratis por todos los ámbitos da. 
la República, con el objeto de esparcir las ideas de civismo, que 
deben alentar a todoa los hombres honrados patriotas y verda
deramente comprensivos.

Entre las revistas se citan la "M inerva"/que vivió por 
algún tiempo, de tendencias educacionales y divulgación peda
gógica, a la que daba vida un grupo de entusiastas profesores 
aampedranos; "Alma Latina", revista literaria dirigida por ia 
muy conocida inteiectual Graciela Bográn, y la revista "Crisáli
da", organo que fué del estudiantado del Instituto "José Trini
dad Beyes" y algunas otras más. Todo esto indica que cada día 
va incrementándose ei ambiente cultura! de esta ñoreeienta 
dudad.
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t a  ciudad de! patudo
2 #! ci presente p
!c ciudad de! porvenir*

CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DEL IV CENTENARIO 
DEL VEINTIUNO DE JU N IO  AL TRES DE JULIO DE MM

Era el 27 de junio de 1536 Ei sol brillaba altoen su cotidiana 
carrera. Ligeras nubecillaa vagaban impendas por escasa brisa 
bajo ia comba inm ensa dei cielo azul. A la sombra de un árbol 
de madre cacao, se hallaba un grupo de cabalieros y soldados, 
entre los que ae destacaba la ñgura gallarda d<d jefe, tipo viril 
y hermoso, de m irada viva y gesto señorial. Era la vera eügie 
de aquellos capitanes de loe tercios de Flandes, que habían derra
mado su sangre por engrandecer ei Imperio "en cuyos dominios 
no se ponía t i  soi."

A una orden del jefe  se encaminaron todos a una especie de 
cabaña da considerabas dimensiones, y en tai recinto se leyó y 
ñrmó el acta que fué base de la nueva entidad que acababan de 
crear en aquel momento histórico.

Con este sencido acto, quedó fundada la villa de San Pedro 
del Pwerfo de Caballos.

Aquel caballero era el Adelantado don Pedro de Alvarado, 
Gobernador de la Provincia de Guatemala y encargado de la de 
Honduras, por depósito que de eila le hiciera don Andrés de 
Cerezeda. Redactó el acta don Jerónimo de San Martín, escrí. 
baño real de su M ajestad Católica el Rey de España.

En seguida ei Adelantado señaió ia jurisdicción de la nueva 
Villa, y de en tre  aus mejores hombres de armas escogió el Ayun- 
tamiento que debía regir sus destinos hasta ñnea de ese año. 
Fueron sus primeros Alcaldes, Alonso Ortiz y Alvaro de Sando- 
va!, y Regidores, Jerónimo de San Martín, Miguei García de 
Liñán, Hernando de Saavedra y Antonio de Talavera, quienes, 
previo juram ento, entraron en posesión inmediata de sus cargos.

Asi comienza la vida de $an Pedro, fundada en el entonces 
primitivo USULA—Vaile de Pájaros—según la voz indígena y 
cuyaa ruinas pueden verse todavía sobre ia margen dereth* del 
Río de Piedras, a! Occidente de la actual ciudad de San Pedro 
Sula, que tom a eu nombre en parte de la voz indígena ya 
degenerada. i  Cómo llegó aquella villa a quedar en ruinas?

(CbatinMart)
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A*3U*6!.OtHA MONOURESA

BMCÉrimiento de la Gran Metrópoli Mayo 
en el Yalle de Comayagua. (Rep. Hondoraa)

POR MONA FED íRíCO  LÍW ARM

f  Continúa)

Loa peinados de laa mujeres y de las niñas eran igualmente 
canosos. Todo esto concuerda con las Sguras de caretas que he 
tenido a  la mano, que he podido consultar y existen, también, en 
e! museo de Tegucigalpa; no solamente del valle de Comayagua, 
sino de Taulabé, del Lago de Yojoa y de! valle de Sula. Algunas 
de estas caretas, muestran la cabeza trasquilada, dos trenzas por 
las sienes y un mechón sobre la frente; otras llevan sobre la 
frente un adorno, probablemente de piedra o de jade (1).

Loa dos vasos de que he hablado al principio de este capítu
lo, muestran las figuras con una peinadura llevada alta y en mu
chas puntas, habiéndolas antes tomado por plumas, hasta que

(1) No ae puede pasar por aito lo que dice ei Obispo Lauda, sobre tas mu
jeres de Yucatán. Dice: "Que ias indias de Yucatán son en genera! 
de mejor disposición que ias españotas y más grandes y bien hecha#, 
que no son de tantos riñones como las negras. Precíense de hermosa# 
ias que io son y a una mano no son feas; no son Mancas sino de coiw 
Moreno, causado más por ei so! y dei continuo baRarse, Que de su natu
ra i—  Tenían por costumbre aserrarse tos dientes, dejándoles como 
dientes de sierra, y ésto por galantería, y hacían este oñcio unas vieja# 
limándolos con ciertas piedras y agua .. Traían cabelios muy largoa y 
hacían y hacen de ellos muy galán tocado, partido en dos partes y tren- 
zábanaelo para otro modo de tocado.... A ias mozas por casar suelan 
las madres curiosas curárselos con tanto cuidado... .A las muchachas, 
hasta que son grandecitas, ae lo trenzan en cuatro cuernos y en doa .'t 
(Cap. XXXI).

A este propósito, debo advertir, que según las variada# observaciones 
que tengo a ia mano, y la experiencia de mí mtsmo, que cuando he aa- 
lido por mucho tiempo a! sol en los viajes, 1# piel se me ha puesto de 
Manca, muy obscura; be pensado muchas veces que los maya debieron 
ser por su naturaleza, de piel clara, y que el color se lo daba el sol, como 
también actualmente sucede con la gente dei valle de Comayagua, y 
en general de América.
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vi loa hombres de! valle, llevando el pelo alto y crespo, y pqdt 
fotografiarlos con el pelo dividido en muchos mechones terminan* 
do en puntas, imitanoo la peinadura Agurada en los vasoa

Lo mismo pude observar en una cabeza esculpida en pia&a, 
existente en Santa R ita de Cop&n.

Debo añadir, que habiéndose derrumbado la orilla de! rio 
Humuya, cerca del puente de Comayagua, se encontraron vanea 
cadáveres antiguos alineados, en tres profundidades diversas, es 
decir: m. 1.50, m. 3 y m. 5. A la profundidad de tres metros los 
cuerpos estaban en posición supina, pero con las piernas recogi
das, así que parecían medio sentados, teniendo la cabeza más 
alta que los pies. Los huesos se deshacían al aire.

Con los cadáveres se habían enterrado algunas ollas, hachi- 
tas de piedra para trabajar en ia otra vida, todo de la común 
forma maya, y grandes bocinas de caracol de mar, !o que con
cuerda con Ijanda (c. X X II) que dice: "Tienen silbatos (hechos 
con las cañas de los huesos de venado) y caracoles grandes y 
flautas de caña, y con estos instrumentos hacen són a los 
valientes."

Del estrato inferior, a cinco metros de profundidad, salieron 
unos huesos que no se deshicieron y que recogí; pertenecían a 
unos brazos y piernas extraordinapamente largos. Un pedazo 
de hueso del cráneo, que llevaba tpdavia impresas las ramifica
ciones sanguíneas del cerebro, ERA DEL GROSOR DE 13 MILÍME
TROS. Mandé estos huesos al Prof. Imbelloni, del Museo Ríva. 
davia de Buenos Aires para su examen.

En alguna otra parte de Honduras, especialmente en la "Fin
ca 11," del valle de Sula, en el lugar llamado "El Remolino," 
frente a la "Playa del Muerto", sobre el río Ulúa, a cinco metros 
de profundidad, por referencias que tengo, se han encontrado 
huesos grandes que se han deshecho al salir ai aire. Este hedió 
demostraría que no se tra ta  de un caso aislado sino de uoa cierta 
frecuencia.

Esto puede completarse con lo que reñere, si no me equivoco, 
Cieza de León, de los indios de Urabá, los cuales poseían un crá
neo tan espeso y duro, que los puñales de los españoles se rom
pían cuando daban en esas cabezas.
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Sociedad de G eografía e H istoria d e  Hondsutas

Asuntos Oficiales

Seriedad da Geografía 
sHbtenadsHendwras

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1941.

Señor Ministro de Gobernación,
Ing. y Gra!. Abraham Williams.

PALACIO NACIONAL

Señor Ministro:

E! 15 de septiembre de 1942, ee cumplirán den años de haber 
muerto en el cadalso, víctima de su noble empeño por !a restau
ración de !a Patria que surgió a  !a vida el 15 de septiembre de 
1821, el egregio repúblico hijo de Honduras, General Francisco 
Morazán.

Este Centenario es altamente digno de conmemorarse por lo 
que significa la vida de aquel Prócer en la Historia de la América 
Central, de la cual es alma, y ha venido a reclamar, en las cinco 
naciones en que se dividió la Gran República, el fuego del culto 
que se le rinde al que por ella fué sacriBcado.

El Honorable Congreso Nacional dictó un Decreto autori
zando a! Poder Ejecutivo para la conmemoración del Primer 
Centenario de !a muerte dei Genera! Morazán, como consecuen
cia de la proposición hecha en nombre de esta Sociedad por el 
socio Diputado Dr. Jesús Apuilar Paz; y últimamente, por Decre
to N*? 44 de ese mismo Poder, se acordó llevar a cabo dicha con
memoración, autorizándole a esa Secretaría de Estado para la 
Organización de los actos correspondientes, de acuerdo con las 
demás Secretarías de Estado; y, para cuyo ña, esta Sociedad ae 
permite muy atentamente llevar a vuestro conocimiento, lo 
siguiente:

La Sociedad de "Geografía e Historia de Honduras" que, en 
la medida de sus modestas facultades, desea cooperar en las 
solemnidades que se dispongan para la magna .conmemoración 
que se prepara, se toma la libertad de insinuar, como uno de los 
puntos del programa que habrá de formarse, la adquisición por
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e! Estado de! valioso manuscrito de la Biografía del General Mo- 
raz&n, que dejó escrita, aunque inconclusa, por desgracia, nuestro 
eminente literato e historiador, Dr. don Ramón Rosa, !a cusí te 
halla en poder de las honorables hijas de nuestro iiustre compa
triota, sus herederas, residentes en la República de Guatemala, 
doña Francisca Rosa v. de Boppe!, doña Adriana Rosa de Valen- 
zueta, doña M aría I. de Soto y doña Blanca Rosa de Estrada de 
la Hoz.

E sta Sociedad ofrece sus servicios para !a corrección de prue
bas y demás detailes de ia edición, lo mismo que para todo lo que 
se estime conveniente a este respecto?.

La publicación de esa obra sería !a mejor y la más brillante 
contestación a  todo lo que se ha escrito por ios enemigos de! 
Procer y de sus grandes ideas unionistas, fuera de ser ia más ele
vada consagración de su pessonaüdad. El hecho de estar incon
clusa no restaría méritos a la publicación, pues el relato alcalza 
hasta el año de 1836, faltando solamente seis años; y en estas 
circunstancias llena en gran parte su objeto.

Esta publicación que recibiría el patriotismo con profunda 
emoción, sería una página de oro en la Historia de Honduras y 
de ios países hermanos.

También entendemos, que bien podrían hacerse otras intere
santes publicaciones, entre elias, ias "Memorias", "Manifiestos", 
"Proclam as", "M ensajes" y otros documentos dei Genera! Mora
zán, lo mismo que las "Memorias" de don José Antonio Vijil, la 
'"Biografía del General Morazán", por el Dr. E. MartínezlÁpez, 
"Don Joaquín Rivera y su tiempo", "Biografía de! Corone! Vi
cente Domínguez", "Biografía de José Justo Miña" y otros tra
bajos escritos por el Dr. Rómulo E. Durón.

La "Sociedad de Geografía e Hiatoria de Honduras", quiere 
dejar constancia, por medio de !a presente Exposición, al Señor 
Ministro, de los patrióticos propósitos de que está animada, a 
efecto de aunar sus pequeños esfuerzos, a los del Poder Ejecutivo 
en la conmemoración dei Magno Centenario que se efectuará el 
15 de septiembre del año de 1942, de acuerdo con lo que dispuso 
esta misma Institución en la sesión genera! que celebró el día 14 
de diciembre de 1939, a moción del socio fundador, Br. Salvador 
Turcios R.

Quedan del Señor Ministro, muy respetuosamente,

Presidente. Se cretino.
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MádMede de Gobernación, Jmtkia,. 
Sanidad y BeneAcencia

OFICIO NÚMERO 1-233.

Tegucigalpa, D. C., de octubre de 19*1.

Señores Doctor Esteban Guardiola
y don Salvador Turcios R.
Presidente y Secretario, respectivamente,
de la  'SOCIEDAD DE GEOGRAFIA E HISTORIA DE HONDURAS".

Presente.

Muy apreciables señores:

Tengo ei agrado de acusares recibo de su muy atenta nota, 
fecha 29 de septiembre próximo pasado, en !a que se sirven hacer 
referencia a !a personaiidad del Genera! Francisco Morazán, y a 
la conmemoración de! Primer Centenario de su muerte.

La exposición de ustedes acerca de este importante asunto, 
ha sido objeto de toda mí atención, y en respuesta, me complace 
manifestarles, que a su debido tiempo y cuando efectúe la orga
nización de los actos correspondientes, el Poder Ejecutivo, gusto
samente tomará en cuenta las sugerencias que se han servido 
hacer al respecto.

De ustedes, con toda consideración, muy atento y seguro' 
servidor.
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ACOQUES EEEMEDT1 EES BE FtSIM
Eiínictédas da los Aator^s Modfruos, pva el aso da lH escMks y H Ncuo 

de toéis las personas aficionadas Al estadio da la ciencia
PO* Bí. O*, V PMSS/rMO t/OSE 7*Rvw/OAD RCVPS

TEGUCIGALPA, MARZO 1855.
imprenta de la Universidad de Honduras a cargo de Rafael AAizó

(Co?tíMi%a/
E sto  ea adm irable, no hay duda, porque siempre Lo han sido 

las obras de la naturaleza; pero adviertan los cartesianos que su 
opinión es mucho más complicada, pues siendo absurdo el Heno 
del antiguo cartesianismo, tendrán los partidarios de Malebran- 
che y Huygens, que explica como se hace una innumerable mul
titud  de choques y comunicaciones de movimiento entre tantos 
corpúsculos de Húidos elásticos, y con tan ta  prontitud.

RELACIONES DEL LUMINICO Y EL CALÓRICO

Se cuestiona mucho si la luz y el calórico son un mismo Hui
do; presentaremos los efectos en que convienen y en los qoe se 
diferencian, como asimismo los casos en que se dé lumínico sin 
calórico y al contrario.

EFECTOS PRODCIDOS POR LA LUZ,
Y TAMBIÉN POR EL CALÓRICO

Ip -L a s  disoluciones de oro y plata puestas en contacto con 
los aceites, el éter y e! carbón, se descomponen por la luz, y tam
bién por un calor de 100 grados, como lo ha probado Rumford.

& ?-E l color violado del palo de Campeche, se ha descom
puesto por la luz, y ha llegado a ser bermejo sin lustre; lo mi w * 
se ha conseguido en una hora con e! calor de 180 grados.

3^ —La tin tu ra  del palo del Brasil, se ha descompuesto y esa 
ha llegado a  ser blanca por la luz, del mismo modo se ha a ltan 
do, por un calor 190 grados, en el espacio de dos horas.

4?—El color anaranjado de cureuma, se ha descompuesto par 
la luz, y a llegado a obscurecerse; lo mismo que se ha conseguido 
en hora y media, con un calor de 200 grados.

EFECTOS PRODUCIDOS FOK EL LUMÍNICO,
Y NO POR EL CALÓRICO

lo —La som bra favorece la germinación de lasp lan tas, de 
modo que se ha observado, que cuando nacen a  la sombra y 
siempre se conservan en ella, crecen con más rapidez que las que 
están expuestas a  los rayos del sol. El calórico no puede suplir
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an este caso, pues aunque se diera una temperatura al lugar en 
qae se halla ja  planta a la sombra, igu*l a la que producen toe 
rayos de! so!, no causaría los mismos efectos en el desenvolvi
miento de la planta.

2^—Los animales y las plantas a quienes no les da la luz, 
pierden su color y se poner amarillentos, sin que pueda impedir
lo ningún grado de calor, ya más fuerte ya más Rojo.

Sin embargo, este efecto parece que no se veriñca en todas 
las plantas, pues Humbold:, observó que en algunas profundida
des, a donde parece no llegaba la luz, nacían plantas que conser
vaban su color verde y la lamada LtcAen tMrfieMfc&M, siempre 
está en las partes más obscuras de las cavidades de la tierra, y 
sin embargo, tienen ramas muy verdes.

39—Si se ponen algunas hojas en una campana de cristal 
Mana de agua y volteada en una cubeta qae contenga el mismo 
liquido, los rayos de luz harán desprender gas oxigeno de las plan
tas; y si en lugar de la luz opera el calórico, se desprenderá un 
gas impropio a la respiración y a la combustión, y por consiguien
te muy distinto del oxigeno.

49—La madurez y el principio resinoso, se producen en ias 
plantas por el lumínico y no por el calónco, o por le menos este 
Mido no influye tanto como la luz.

C ia o s  EN QUE EXISTE EL LUMÍNICO 
SIN EL CALÓRICO Y AL CONTRARIO

le —Los animales luminosos que llamamos luciérnagas, dan 
una luz viva, sin calor alguno.

2o—Macquer, halló que un cristal muy delgado que se derretía 
con sólo tocarlo a la llama, permaneció inalterable al foco de ia 
lente de Turdaine, que derrite con prontitud trozos considerables 
de hierro, y que les hace chispear abundantísimamente hasta un 
pie y más de distancia.

Se observa igualmente que en los montes elevados, como ios 
Andes, se encuentran masas enormes de nieve, que cubren sus 
cimas a pesar de darles el sol d&de que se nace hasta que pone, lo 
que eg difícil explicar si se quiere que la luz sea calor, y  muy 
fácil de concibir sí admitimos que la luz de ningún modo calien
ta, y que el calor producido por los rayos del sol proviene, no de 
ellos, sino de los cuerpos sobre que caen. Escheiee, probó que 
presentando un vidrio grueso a! frente de una hoguera, pasaba ia 
luz sin calónco, pues recogida por una lente no alteraba el termó
metro sin embargo de ser muy brillante.

(CoMtMMMW*)
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IlM M S! HMHMH m  PüISÜJÍ ttüMMEim
POR EL DOCTOR LAUDELINO MORENO.
Catedrático de ta Universidad de Santo Domingo. 

Miembro de Ja Sociedad de Geografía 
e Historia de Honduras.

LAS "HONDURAS" DE LA COSTA 
DE LAS HlBUERAS

El sábado, 30 de julio de 1502, descubrió Cristóbal Colón, en 
su cuarto viaje, la isla que denominó de los Pinos, suponiéndose 
que sea la isla de Guansja, perteneciente a! archipiélago hon
dureno de la Bahía, y que las carabelas anclaron en la amplia 
ensenada que se halla al pie de la colina de ios Pinos, en cuyas 
faldas y cúspide hay piedras graníticas, de color blanco, qae 
pueden ser observadas por los navegantes a suficiente distancia.

Bartolomé Colón reconoció la isla de los Pinos por orden de 
su hermano, encontrándose gratamente sorprendido los españo
les por la presencia de una canoa de grandes dimensiones y de 
un solo tronco, tripulada por mercaderes indígenas, al parecer 
más civilizados que loB de las Antillas, ya que no experimenta
ron temor ante los hombres blancos y que usaban armas supe
riores, adornadas con oro bien cincelado. Los amerindos de la 
canoa iban vestidos con mantos y camisas sin mangas, llamados 
"huípiles", de algodón blanco y teñidos de varios coíores, res 
guardándose de! so! y de la lluvia bajo una esterilla de palma 
que cubría la embarcación. Llevaban, entre otros artículos, 
maíz, cacao, batatas, hachas de cobre, cascabeles y un criao 
para fundir metales.

Utilizando informes que recibió Colón en la Guanaja, tomó 
rumbo sur para llegar a tierra ñrme, en 1a idea de que estaba 
próximo a Cipango, llegando, a las pocas horas de navegación, 
el 14 de agosto, a! cabo que llamó Caxinas, por los muchos ar
bustos que encontró de estos frutos, conocidos en la actualidad 
por el nombre de icacos (CAryMbaltntos icaco).

Avanzaron las carabelas, con vientos contrarios, próximas 
a la costa, descubriendo a unas treinta leguas la boea de an 
caudaloso río y el 17 de agosto enarboló Colón e! estandarte de 
Castilla, tomando posesión del país en el lugar que llamó Río de 
la Posesión, que es e! actual Tinto o Negro. Desde el río de le 
Posesión continuó Colón el viaje de descubrimiento por la costa 
que se llamó Guaimura, nombre de un pob ado; Costa de las 
Orejas, por el recuerdo de los agujeros que llevaban los indige-
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BM en las orejas, que, a causa de las colgaduras que empleaban 
"podía pasar un huevo de paloma", y Costa de las Hibuerae o 
Higueras, por encontrarse gran número de calabazas, que eran 
llamadas "hibueras" en la isla Española.

Vientos tempestuosos y lluvias torrenciales pusieron en gra. 
ve peligro las carabelas, ̂ o r lo que habiendo navegado Colón un 
gran trecho de la costa sin encontrar fondeadero, al hallarlo, 
exclamó: "¡Bendito sea Dios que hemos salido de estas hondu- 
ras!", palabra que repetida en las relaciones del viaje dió origen 
al nombre del país.

Costeando al este, en busca de un estrecho que pensó Colón 
pondría en comunicación el Atlántico con el Océano indico, dobló 
un cabo el doce de septiembre, comenzando a soplar un viento 
favorable que le facilitó continuar hacia el sur, por lo que dió a 
la punta de la costa en que experimentó aquel cambio favorable 
el nombre de 'Cabo Gracias a DioB", señalar do el lugar en que 
comenzaban los territorios llamados por los naturales Cariay y 
Veraguas.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS

Se desarrolla geográficamente el territorio hondureño en el 
centro del continente americano, presentando una disposición 
triangular, con base en ei litoral del mar de las Antillas y vér- 
tice opuesto en un grupo de pequeñas penínsulas e islotes que 
ocupan el fondo de la bahía de Fonseca en el Pacíúco.

En su situación astronómica está limitado en territorio de 
Honduras por los paralelos 12° 5 9 que corresponde a la boca 
de Perejiles, en el lecho del río Negro, en su unión con el Gua 
sanie, limítrofe con Nicaragua, y los 16° 2', en el extremo de 
punta Castilla, en el mar de las Antillas, ambos de latitud nor
te, y por los meridianos 83" 10', en la boca principal de! No Coco 
o Segovia, avanzada oriental de! Cabo Gracias a Dios, 89  ̂21 
en la cima del cerro Montecristo, entre Honduras, Guatemala 
y El Salvador, al oeste de! meridiano de Greenwich. Corres
ponde esta posición astronómica al Buelo continental de Hondu
ras, no comprendiendo la de las islas que posea la República en 
los océanos Atlántico y Pacíúco.

Las fronteras de Honduras son producto dei determinismo 
histórico, actualmente señaladas p?r accidentes geográñcos y 
lineas de referencia. (1)....................................... ..............

(I) La frontera de Honduras eon Guatemaia esta definida por el Laudo de 
23 de enero de 1933 y la de Nicaragua por la Comisión mixta de ambos 
Gobiernos, y por el Laudo dei Rey de España de 28 de Diciembre de 1906.
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Aunque faltan  loa necesarios trabajos topográficos, se ha 
calculado por el Instituto Panamericano de Geografía e Historia, 
radicado en México, que la extensión de la República de Hondu
ras es de 117.570 kilómetros cuadrados, superior a la de Bélgica. 
Holanda, Luxemburgo y Dinamarca reunidos, donde viven cerca 
de veintidós millones de habitantes.

Honduras, con costas en ambos océanos, ocupa magniúoo 
emplazamiento geográfico. En la pródiga naturaleza del país 
hondureno ae hallan praderas y bosques de exuberancia trópica!, 
elevadas montañas cubiertas de vegetación, aiegres y feraces 
valles, como los de Olancho. Colón, Atlántida y Cortés, fertili
zados por caudalosos rf09. lagos encantadores, cómo el de Yojoa, 
tierras vírgenes y extensas zonas bananeras, ricos productos 
mineros en las entrañas del suelo, aves y pájaros de loa mis 
bellos colores, paisajes deliciosos bajo un límpido cielo de inten
so azul.

COSTAS HONDUREÑAS

E! iítora! hondureno de! Atlántico es de 650 kilómetros, 
siendo las costas bajas y arenosas, en genera!, habiendo algunas 
elevaciones pintorescas, como las que corresponden a las últimas 
estribaciones de las montaños de Omoa, de las que desciedcu 
risueños arroyos de aguas cristalinas, abundantes en peces, 
abriéndose paso entre frondosa vegetación.

La piataforma continental o zocato de las costas hondurenas 
del Caribe, que sirva de depósito a loa materiales arrancados 
por las otas at títorat y a tas piedras, arenas y todo üevados por 
tos ríos, es de escasa profundidad, inferior a cien metros, si 
guiendo ta rampa o tatud, cubierta de fango y arenas, de coto- 
raciones grises, rojizas, verdosas y azutadas, donde la sonda 
baja bruscamente de cien a mit metros. E! taiud submarino 
rodea ia costa hondurena a una distancia de 16 mitlas marinas, 
eteváñdose del fondo bancos, escollos y aun islotes. Al pasar 
el cabo Camarón van alejándose de la costa los arrecifes, ro
deando el banco de la Moequitía, en dirección a Jamaica, siendo 
ia meseta submarina una gran masa calcárea, sobre la que zoó
fitos de varias especies, como madréporas y poritas, que segre
gan caliza, y algas calcáreas, han ido formando islotes coralinos, 
en aguas puras, saladas y tibias, siendo el principa! el de Utila, 
que pertenece at archipiétago de ta Bahía.

(CotiítMtMM'd)
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La Explotación del Mar
POR EL ING. JOAN MANUEL PLANAS,

Académico de Número, M. S. C. L 
y Socio Honorario de !a Sodedad de 
Geografía e Historia de Honduras.

MAnt eí mimbro dk tíAíMo
77<?, 77? y 770.

(Cbafíadá)

Como corolario de todo ío que acabo de exponer, sería nece
sario erigir en Cuba, país apropiado para e! caso, si ios hay, un 
Instituto Oceanográñco, con su Museo, en que pudieran celebrar
se conferencias y ofrecerse cursos de especiaiizaciones marítimas 
a ios aficionados a estas disciplinas Tenemos especialistas en His
toria Natura!, biólogos de reconocida fama, y andan por el mundo, 
errantes y fugitivos, pletóricos de conocimientos, iiustres varones 
versados en !a ciencia de! mar, que han huido de la ensangrenta
da Europa, y han encontrado refugio a! amparo de algunas nacio
nalidades americanas. No nos costaría mucho brindar Íes aibergue, 
para que en cambio nos diesen algo de su patrimonio intelectual.

Y como cosa última y necesaria en el programa que he tratado 
de esbozar, complemento del Instituto y dei Museo Oceanográñco, 
pero que en el orden práctico de la realidad debería ser lo primero 
en ejecución, se encuentra el Acuario Nacional; pero esto merece 
párrafo aparte, y constituye el segundo capítulo de este modesto 
trabajo.

2?
EL ACUARIO NACIONAL

Un acuario debe ser un lugar de atracción, de recreo y de 
estudio. Abierto para que lo admiren propios y extraños, debe 
encerrar en sus tanques y piscinas el mayor número posible de 
ejemplares Como las faunas de! Atlántico, del Caribe y del 
Goifo de México, en los alrededores o en ias cercanías de Cuba, 
son en extremo variadas, para mostradas en todo su esplendor 
necesitaríamos construir un ediñeio enorme que albergara nume
rosos departamentos. Siendo esto de un costo muy subido, que 
hoy no puede afrontar Cuba, recomiendo la construcción de un 
acuario por etapas, en varios años, invirtiendo desde un principio 
la cantidad de$ 100,000, reservando otros 50,000 para su sosteni
miento durante un año, así como para loe imprevistos que ae pre-
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sentaran, fruto de !a poca experiencia que en estos asuntos se 
posee en nuestro país.

Este acuario habría de ser esencialmente marino, pues la 
fauna de nuestros ríos y lagunas no tiene punto de comparación 
en variedad y  belieza con la fauna de nuestros mares. Pero en él 
podría reservarse un lugar para tanques de agua dulce, que se 
construirían a medida que se hiciera la ampliación del ediñcio 
primitivo. Lo que atraería visitantes al acuario no seria la pre
sentación de guajacones, ni la de peces diminutos del Japón, ni el 
colorido de los bellos peces de China, porque todo eso y algo más 
se encuentra en otros acuarios del mundo. Aquí es necesario 
enseñar lo que es de nuestros mares, precisamente lo más hermoso 
en colores, lo más raro en monstruos, lo más extraño en fenóme
nos.

Supongo que el terreno habría de ser cedido gratuitamente a! 
Estado, o que ya seria propiedad de éste, o que se obtendría por 
expropiación forzosa, en cuyo caso debería indemnizarse a! pro
pietario con el producto de los ingresos de! Acuario, a medida que 
aumentaran sus recursos.

Los mejores acuarios que existen en ei mundo, y que dispo
nen de grandes medios, de subsistencia, üenan sus tanques con 
aguas que provienen de mares muy aiejados de !os lugares en que 
aquellos se asientan, siendo éstas llevadas en grandes buques con 
cisternas apropiadas. Ei empleo de este procedimiento no es 
necesario en Cuba, por estar rodeada la isla de mares muy puros, 
por la continua renovación que en ellos hace la Corriente de! Golfo, 
desde que abandona a la Gran Corriente Ecuatorial, e inicia su 
paso al través de las Antillas Menores, para pasar después por e! 
Canal de Yucatán y salir del Goifo por el estrecho de la Florida, 
infiltrándose una de sus ramificaciones por el Paso de los Vientos, 
en busca del núcleo principal por el Canal Viejo de Bahamaí 
removiéndose así loa elementos de planktón, nectón y de benthós 
que viven en sus grandes masas. Por eüo debe prescindirse de! 
aporte de aguas lejanas,erigiendo e! Acuario en un Jugar de !a costa, 
accesible desde !uego con gran íaciüdad a los visitantes, cerca de 
donde haya aguas vivas, puras, que puedan bombearse continua
mente para abastecer ios tanques. Ninggn tramo de! ütowd de 
la bahía de la Habana es propio para el Acuario, por la contami
nación de sus aguas. Por el propio motivo es inadecuado el cas
tillo de !a Punta, de que ya se ha hablado con tal objeto, y que 
además perdería, con !a adaptación a su nuevo destino, muchas 
de las características que posee como monumento histórico.
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E L  O H O R T t
Expresiones con verbos

Me bañé..........................
Estay orinando...............
Oriné. ..............................
Está orinando.
Se em borracha................
Se emborrachó 
EMa alumbró.
Está criando .
Estoy peleando 
La gallina pone
La gallina paso................
Vuela.............
Voló.......................  .........
He costurado 
Costuró. .
Estoy tejiendo.......
He tejido. . ...................
Se despertó 
Levántete
Nos vamos........................
Voy arriba (hasta)..
Voy hacia Tutikopot
E im ira  ..........................
E! ha mirado .
El oye.........
Está oyendo.....................
Estoy comiendo................
El comió.
El bebe o está bebiendo 
El bebió..
El dice.. ......................
El tomó (agarró). . . .
El agarra.
El camina
El caminó ....................
Se v a ..............................

(CMííndc)
Atí enish 
Htiara amtschi 
Ab tschienish 
Huajtan am tschi 
Huarakaray 
Caray 
Cushpa 
Huara cushpa 
Huarin taché pelear 
Ara ye agatscb 
Arish ye agatsch 
Huara a topoy 
Topuish 
Tehuimenish 
Huarin tschmma 
Huara anri 
Aanrish 
Pishguémsh 
Atschu pen 
Kashin
In schín estutitschaa
In shin Tutikopot
Huaru huirá
Ingoirá
Aasch uyupi
Huaru umM
Huarin gué
Huesh
Huarinuchi
Uyutschsh
Aasch tché
Utsch a mi
Aasch huar utschami
Piir
lshish
Iishi
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Seiué . .
El viene . . .  
E lv ino .. r
El e n tra .....................
El entró .
Sale...........
Salió..............................
Sube. . . ....................
Subió . .
B aja.............................
Bajó.........
Duerme. .
Durmió. .
Se levanta
Se levantó..........................
¿A quién buscas?
Nació. ......................
Murió ................
Envejecí (viejo).
Nosotros vivimos 
Hemos v iv ido ..
Ustedes matan . . .  
Ustedes han m a tad o ..
E! roba (está robando)...
El ha ro b a d o ............

El construye o está construyendo
E! construyó..........................
El posee dinero .
El ha poseído dinero.................
El com pra..............................
El ha comprado.
El vende..................................
El vendió...................
¿Quién estaré llamando?....
Está alto el sol, ya amaneció.. ..

No queremos i r ........................
No quiero irme to d a v ía ..............
Puedo.........................................
Pude...........................................
Un hombre vino ayer..................
Una mujer vino esta m a ñ an a ... 
Dos nombres partirán m añana..

Ishinish 
Huntar 
Yoopa 
Ots:hoy 
Otschoy ish 
Lok oi 
Lok oish 
Tap'ay 
Tap'aish 
E km ay 
Ek maish 
Huara huayan 
Hunyanish 
Ate:h pa 
Atsch pish 
¿Chi guara sikpa?
Kuthpish 
Chamay 
Uranish 
Noon katsché 
Eatschish 
Noc-shi tschan zé 
Nocschi itscham sish 
Huara aschu chi 
Scha' (j) tschish 
Huarin tsché arreglar 
Utschisch arreglar 
Ayan u tumin 
Ayan ani u tumin 
Aasch u maní 
Aasch ani u mani 
Aasch u tschoni 
Aasch u tschonish 
¿Chinik uru pejken?
Ti tschanirsch e kin sakopis-

(chni
Maatchi toca chin
Maatchi tontshin
Uyupien
Uyupien ani
Inté huinik yoopa akbi
Inté ischik yoopa aaajmi
ChaatÓ huinik aashin eehcar

(OoftMwtard.)
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Pan h  Hi*tMTA 4e la Edecsdéa ea Msadwsa

PROFESOR DON PEDRO NUFIO

Este noble Maestro nació en la villa de Esquipulas, departa
mento de Chíquimuia, República de Guatemala, el 13 de enero 
de 1863. Fueron sus padres legítimos, el honrado ciudadano don 
Gertrudis Ñuño y !a virtuosa señora doña Nicolasa Martínez*

La Municipalidad de su villa natal, de 1876, pidió informes 
al Director de la Escuela de Varones don Santiago Urbizo, acerco 
de los niños pobres y que fueran distinguidos, por su conducta, 
aplicación y aprovechamiento, para estudiar Magisterio en la 
Sección Norma! Anexa al Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Chlquímula, resultando favorecidos los alumnos Pedro 
Nu6o y J. Inocente Orellana, a quienes se concedió una beca. De 
esta manera hizo sus estudios don Pedro Ñuño, entre los años de 
1877 a 1882, obteniendo en este último, el titulo de Maestro de 
Instrucción Primaria, a los 19 años de edad, a quien respetaban 
sus compañeros por su clara inteligencia y por sus sólidos cono
cimientos. Al año siguiente, fué nombrado Inspector y Profesor 
dé vanas asignaturas en e! iñismo Instituto, donde empezó a 
hacerse de renombre. En 1884, pasó a desempeñar en el Colegio 
Mereanti! de la ciudad de Guatemala, los mismos puestos que 
tenía en ei Instituto de Chiquimala, cuando de !a ciudad de Dan- 
lí, en Honduras, fueron solicitados sus servicios por varias fami. 
Has de aquel lugar, resolviendo venirse inmediatamente a dirigir 
h  Eaeuala Superior en proyecto, en cuyo frente estuvo hasta el 
año de 1887.

De 1888 a 1890 dirigió el Uceo "El Porvenir", en la misma 
dudad, retirándose por algún tiempo de ia enseñanza para dedi
car sus habilidades en e! arte fotográfico, que ejecutó también 
con maestría, hasta 1897, que fué organizado de nuevo en la mis
ma ciudad de Danlí el Colegio de Segunda Enseñanza, cuya 
dirección tuvo hasta el año de 1902. Fué Director de la Escuela 
de Artes y Oñcios y de la Casa Nacional de Moneda; pues en 
mecánica y física era bastante entendido. De 190$ a 1905 diri-
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gió el In s titu to  N acional de Tegucigalpa. En 1906, siendo Pre
sidente de la R epública el General don M anuel Bonilla, fundador 
de la Escuela Norm a! de Varones de Comayagüela, don Pedro 
Ñuño fué nom brado para  organizar y dirigir aquel centro de edu
cación, habiéndose retirado  de éi a  ñnes de 1907, debido a la 
falta de apoyo mora! y  materia! y la mala voluntad reñejada por 
el Gobierno presidido por el General Miguel R . D ávila hacia la 
Norma!, h asta  el caso de haberse presentado e! señor Presidente 
Dávila y  el señor M inistro de Instrucción Pública doctor don 
Vicente M ejía Colindres, para sacar intem pestivam ente a  varios 
alumnos bequistas de aquel centro docente, sin form a ni requisi
tos que ind icaran  la culpabilidad de los agraviados y pobres nor
malistas que sufrieron aquella pena. En octubre de 1908, y a 
petición de los alum nos de la Escuela Norma!, iqué gloria paras! 
M aestro Ñ uño!, volvió a D anlí para hacerse cargo nuevamente 
de la Dirección de aquel Establecimiento que lo reclam aba con 
vehemencia, p ara  retirarse en 1915 con motivo de la enfermedad 
que lo llevó a  la tum ba; se separó de la enseñanza y de la Direc
ción de aquel cen tro  de educación donde puso su corazón y su 
cerebro de educador insigne.

El Soberano Congreso Nacional, con fecha 23 de marzo de 
1916, considerando que el M aestro Ñuño se había hecho merece
dor, por sus dilatados y opimos servicios en la instrucción pública, 
a la g ra titud  nacional, acordóle una pensión vitalicia de doscientos 
cincuenta pesos mensuales y le declaró B E N E M E R IT O  DE LA 
IN STR U C C IO N  PU BLICA  D E HONDURAS. Pero desgm- 
ciadamente, la ñera parca le había señalado su térm ino y falleció 
en Danlí el 16 de mayo de 1916; y para dem ostrar el duelo por 
tan  sensible pérdida, el Supremo .Poder Ejecutivo decretó la sus
pensión de las clases por el térm ino de tres días, en todos los 
establecimientos de enseñanza de 1a República, llevando luto los 
alumnos du ran te  aquel tiempo y  haciendo los funerales por cuen
ta  de la Nación.

Con la  m uerte  del M aestro Ñuño el M agisterio Nacional 
quedó huérfano, y  H onduras perdió para siempre uno de sus me
jores hijos, pues él ya se consideraba hondureño, por gratitud .

E! M aestro  Ñ uño fué un hombre de incom parable precio, en 
su corazón anidó un  entrañable am or por la juven tud , para su 
hogar y por sus libros. Sólo asi se explica que su nom bre sea 
hoy un símbolo de veneración.

Don Pedro Ñ uño era de estatura m ediana, cuerpo delgado, 
pero firme, pelo grueso, usaba peinado a  la "broas" y  al bigote

M 0
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era un tanto irsuto y largo, frente despejada- de mirada pene
trante, con mucho Huido magnético. Humilde por origen, de 
temperamento linfático-nervioso, era aparentemente tranquilo, 
aunque muy activo.

Inteligente y bien preparado, don Pedro Ñuño cultivó vanas 
materias que nadie !e enseñó. Traducía inglés y francés y do
minaba el castellano, y hasta se atrevía a hablar de los primeros 
idiomas. Entendía bastante de Economía Política, Sociología, 
Derecho Constitucional, Filosofía, Física y Química, al punto que 
podía sustituir con ventaja a cuaiquier profesor que faltara a sus 
clases, con mucha delicadeza.

¡Y qué modestia la del Maestro Ñuño! Por algo le llamó su 
discípulo, el poeta Rafae! Heiiodoro Valle, e! Maestro Violeta. 
Su personalidad se reñeja en este párrafo suyo: " t a  influencia 
que he podido ejercer en la juventud, cuya dirección se me ha 
condado, es bien escasa; por lo menos no corresponde a la medida 
de mi deseo; yo sería muy feliz si pudiera asegurar, para cada 
uno de los jóvenes en cuya educación me ha tocado intervenir, 
toda ¡a prosperidad que les deseo. Sin embargo, experimento 
una gran satisfacción cuando veo que esa juventud, a quien amo 
sinceramente, sabe apreciar, en más de lo que se merece, la buena 
voluntad con que me he dedicadoa procurar su perfeccionamiento".

Siendo Presidente de la República el doctor Migue! Paz Ra
mona y Ministro de Educación el doctor Presentación Centeno, 
fueron consagrados los eminentísimos ciudadanos Presbítero don 
Manuel de Jesús Subirán a y los Profesores don Francisco de Pau
la Flores y don Pedro Ñuño, el 17 de septiembre de 1927.

El doctor Centeno pronunció un brillante discurso y del cual 
incertamos este fragmento.

"SEÑORES: En este día, rompiendo las ingratas tinieblas 
del olvido, rebosa de alegría nuestro corazón, y nuestra gratitud 
de hondurenos se siente complacida. Indudablemente, ningún 
esfuerzo por el bien universa! se pierde; y la justicia, más tarde 
0 más temprano ha de dar con todos Jos valores edificantes, con 
todas las fuerzas constructivas para someterlas a! rigor de la ba
lanza de Themia y dar a cada uno lo que es suyo.

En este día, nuestro corazón se conmueve con amplias y pro
fundas vibraciones, en este día en que un so! reparador alumbra 
con sus rayos de fuego nuestro brumoso pasado para iluminar los 
nombres venerados de tres apóstoles de la cultura hondureña; 
tres vidas preciosas que se consagraron abnegadas, como tras Ha-
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mas que se extinguieron sobre la cátedra, iluminando las con
ciencias con la claridad de sus últimos destellos.

Manuel de Jesús Subirana, Francisco de Paula Florea y Pe
dro Ñuño, tres iluminados que hicieron de nuestra Honduras su 
Patria y  de la  Escuela HondureAa su santuario; su obra fué recia 
y se sostiene en pie a través de los tiempos y de las corrientes 
tempestuosas de inconciencia nacional que todo lo derriba.

Manuel de Jesús Subirana, un incansable peregrino por los 
predios remotos de la tribu: fué un amoroso conquistador que 
educó, sumando a  la vida nacional la rebeldía indígena; Fran
cisco de Paula Flores, todavía tiene en pie sus generaciones le
vantadas allá en la prodigiosa y fecunda tierra del dilatado y  
prestigioso Olancho; y Pedro Ñuño, nuestro querido don Pedros 
nuestro MAESTRO VIOLETA, cuya venerada memoria cosecha 
hoy los laureles y las frescas margaritas de los jardines que deja
ra plantados su mano excelsa de sembrador espiritual. Todos 
ellos reposan en Honduras; la madre tierra, por diversos rumbos, 
recogió, respetuosa, sus venerados despojos y su memoria vive 
siempre fresca en el afma de los hondureños; son en la vida na
cional tres evangelistas de la ciencia, de la virtud y del amor.

Caigan sobre sus tumbas las hojas perfumadas de nuestros 
pinares encantados, y aureole eternamente sus nombres el halo de 
la gratitud nacional, mientras nosotros aquí en el Templo de! 
Magisterio Nacional, colocamos devotamente sus siluetas para li
bertarlas del olvido y entregarlas a la veneración y  a la custodia 
de las generaciones que se levantan, como índice de orientación 
para los educadores de hoy y de mañana, que nos han de guiar 
por el camino de la redención nacional, operada en los crisoles de 
la escuela.

Bendita sea su memoria: benditos sus nombres de apóstoles 
olvidados, y bendita también nuestra querida Patria, que en un 
acto culminante de justicia y de reconocimiento consagra la 
memoria de sue bienhechores a la veneración de los hondureños, 
como signiñcando que el País ha de orientarse en adelante por 
derroteros de cordura y de organización, para que cese el pasado 
de vergüenza y para que surja la Honduras del porvenir que 
hemos de modelar contra todos los obstáculos nosotros loa edu
cadores."

P E R F E C T O  H. B O S A D I L L A
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NOTAS BtBUOGRAFtCAS
L̂ e ea^sese —inrrrmrarsĤ MM*

G I N E S T A ,  R : r ? A K n O - '" L A  EVOLUCION PENITEN
CIARIA EN  C O STA  R I C A -" ^ " tP -^ C o H e fW a M 0 8 .

Josó . 1% 0. Vo¿s.: 1. F o rw afo r J70 X  1M  
w w a. Pdgís.: %8d.

Como antecedentes indespensables para el mejor desarrollo 
dd asunto objeto de este libro, el autor principia por ocuparse 
de la penalidad en los tiempos antiguos, medios y modernos para 
referirse después a la evolución de! régimen punitivo en la Re
pública de Costa Rica, durante la conquista, la colonia y la vida 
independiente.

Desde que cayeron en descrédito las doctrinas de la escuela 
Penalista clásica, acerca de la reparación que debía exigirse délos 
delincuentes y que se abrieron paso las sabias enseñanzas de Bac
teria. quien lanzó "el grito de redención" de los mismos delin
cuentes, todas las naciones se han preocupado por mejorar la 
situación de aquellos en un sentido más humano y por consi
guiente civilizado.

Costa Rica no podía permanecer indiferente a ese movimien
to regenerador, y desde el 17 de marzo de 1822, en que se dispuso 
construir una cárcei en Cartago en donde ios reos estuvieran con 
comodidad y seguridad, se ha venido trabajando por que todos 
los que se encuentran bajo la acción de la justicia, al propio tiem
po que sean castigados, se transformen en hombres útiles a la 
sociedad mediante el aprendizaje de artes u oficios de aplicación 
directa a la satisfacción de las necesidades de la vida.

Actualmente se ha llegado en la evolución penitenciaria cos
tarricense a formular un proyecto de ley que en su artículo 1? 
dice: "Los establecimientos penales de! país, que se transformen 
por esta ley y los nuevos que se establezcan, en virtud de la mis
ma, tendrán el carácter de medios de corrección de loa delincuen
tes y de centros de trabajo que al mismo tiempo que den lo ne
cesario para su sostenimiento, proporcionen a los penados- un 
medio honesto de vida para atender a . sus necesidades y a las dé 
la familia".

Este proyecto da la medida del adelanto a que ha llegado la 
penalidad en la tierra de Juan Mora.

El Sr. Ginesta, ha escrito ya muchas obras de carácter jurí
dico, económico e histórico, demostrando en todas su talento y 
su amor al estudio. La presente obra es una muestra evidente 
de nuestra añrmación.
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B A E X , M 4 .  e m í 'f L T O  — BO SQ U EJO  HISTORICO DEL 
BRASIL.— ^<# *$*. y4. FóJ8./ 7. Fbr-
w a ío ; 790 .V w w s . P d ^ s .; cimpreMdtewdó 
im  ?/ Tudice.

Ei autor de esta obra, la deñne en pocas palabras cuando es
cribe en su Advertencia: "Este bosquejo histórico del Brasil esté 
inspirado en el espíritu internacional y muy particularmente en 
e! sentimiento de la confraternidad americana. No es la historia 
de sus rivalidades con otras naciones, ni de sus conflictos armados, 
sino de los esfuerzos por él desplegados para desenvolverse y 
realizar la cultura humana en el espacio físico donde desarrolla 
sus actividades vitales''.

Esta obra reúne las más apetecibles condiciones didácticas, 
entre las que puede señalarse la claridad y la corrección.

El Dr. Baez es autor de muchas obras útiles e importantes, 
entre las que merecen mencionarse las de carácter jurídico e his
tórico.

Mucho le agradecemos el envío de la presente obra.

a  a

BIBLIOGRAFÍA NACiO N AL

OBRAS DE GUSTAVO CH1R1NOS:
FMAfoye de FMSMeño.—Cuentos fantásticos, Cuentos de Amor, 

Pasión y Dolor.-Tegucigalpa, D. C. 1933—Tipografía 
Nacional. — Folletito

F n  eí Dorado fa&MÍoso. -  Tip. La Razón. Tegucigalpa, Hjgp 
duras, C. A. 1934. Folletito.

OBRAS DEL DR MARíANO V A SQ U EI 
fmptigwMtones a! Código Civil de 1898.—Tipo-Litografía y Fo

tograbado Nacionales.—Tegucigalpa__1915. En 4?
La grande ZfMStón. -  Trabajos unionistas de 1917 a 1921. Docu

mentos para la Historia, fmp. Arévalo. . San Salvador. 
1924.

RoóresetwMeMfo Tip. Nacional. Tegucigalpa —1889. FoHetoen8?
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NOTAS BREV55 * 1

J
El 24 de este mes, y en el Paraninfo de 

MfCORRORA C/O ñí la-Unlversidad Central, se efectuó la
incorporación de la talentosa y diná

mica escritora norteamericana, señora Doris Stone, como Miem
bro Correspondiente de la Sociedad de Geografía e Historia de 
Honduras.

El Licenciado Ernesto Alvarado García, con palabra fácil y 
encomiástica, hizo la presentación de estilo, y en seguida, la seño
ra Stone, pronunció una interesantísima conferencia sobre "Afga
nos aspectos del pro&fewta meKtcawo en la arqMeoíoyía AoMditfeáa".

El auditorio tributó a la autora justos y entusiastas aplau
sos y, el Presidente de la Sociedad, dijo algunas palabras de 
elogio para la señora Stone y su meretisimo trabajo, y la declaró 
solemnemente incorporada en la asociación que tiene la honra 
de presidir.

La concurrencia fué numerosa y estuvo formada, en gran 
parte, por altas personalidades, entre las que podemos citar al 
Hustrísimo Monseñor Federico Lunardi, sabio arqueólogo y Nun
cio de la Santa Sede en Honduras.

En el próximo número de esta Revista tendremos el guato 
de publicar la conferencia de la señora Doña Stone.

Se lo damos muy sentido a) Dr. Rómulo E. Da 
R MSAMC rón, por la irreparable pérdida que acaba da 

sufrir con e! fallecimiento de su señora esposa 
doña Fidelia Durón, dama de altos merecimientos.

La "Sociedad de Geografía e Historia de Honduras," do la 
cual e! señor Durón es uno de los fundadores, se asoció a! duelo, 
enviando una corona para el sepulcro de la señora fallecida y 
nombrando una comisión para que, en su nombre, expresara a 
nuestro estimado consocio la condolencia más sincera.
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Ei 18 de junio dei año actúa! falleció, en 
F  O  Asunción, capital de la República del Pa

raguay, el Dr. Cecilio Baez, miembro 
correspondiente de la "Sociedad de Geografía e Historia de Hon
duras." E ste  ilustre pensador nació en la expresada capital el 
19 de febrero de 1862. Después de haber obtenido la prepara, 
ción necesaria, cursó estudios universitarios hasta alcanzar d  
título de D octor en Derecho y Ciencias Sociales.

Hombre capacitado y honorable, fué Delegado de! Paraguay 
a! Segundo Congreso Científico Latinoamericano de 1901; a la 
Segunda Conferencia Panamericana que se reunió en México en 
el mismo año y al Congreso de Juristas Americanos de Rio 
Janeiro.

Desde joven se hizo publicista y hace más de 20 años que venía 
desempeñando el cargo de Profesor en la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales.

Ejerció altos puestos públicos: Diputado, Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia, Ministro de Relaciones Exterio
res, Justicia y  Educación y Presidente de la República, por corto 
tiempo M inistro Plenipotenciario en París, Londres, Washington 
y México; Presidente del Instituto de Derecho Internacional de 
la Rama Paraguaya y de! Congreso Internacional de Historia y 
Geografía de América, reunido en Asunción; Miembro de la Aca
demia Internacional Diplomática de París, del Instituto Históri- 
rico y  Geográfico de Río Janeiro y Honorario de! Instituto de 
Derecho Internacional de Washington.

Miembro Correspondiente de varias Academias Científicas e 
Históricas y condecorado con medallas de oro.

Rector de la Universidad Nacional de Asunción y Profesor 
de Filosofía de la Historia Diplomática del Paraguay y de Dere
cho Romano.

Como sociólogo positivista cultivó valiosas relaciones con 
altas personalidades de Europa y  América.

Escribió y  pubücó numerosas obras sobre Derecho, Historia? 
sociología y otras materias.

Lamentamos la extinción de la vida de un hombre tan hono
rable como talentoso y útil.
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Sociedad de Geografía f  HIstodR de Honduras

Fundada el 4 de Novíembrjiae !M$
JUNTA DIRECTIVA

Presidente, Licdo don Esteban Gandió!*
Vicepresidente, Lcis Landa
Voca! Prof! ,. María Laña Herradora
Vocal 29, H e. ,. Ernesto Alvarsdo García
Tesorero. Licdo ,. Pdlta Salgado
Secretario, Br. Salvador Tárelos R.
Pro-Secretario Prof. , Martin Aturado R.

SOCIOS FUNDADORES
Hcdodoo

Prof ..

E ste b a n  G n a rd io ta P rof. doo Jesí: Aguilar Paa
F é lix  Salgado „ Gustavo A CastaHeda S.
L u is  L a n d a Rafae! Heiiodoro Valle
R ó m u lo  E  D a rd o „ Ulíses Mesa CáÜx
A b rah am  G á o e ra  R Br. Salvador T ardos R .
M igue! M o ra zá n  
P e d ro  R ivas

Don Augusto C. Coello.

Dr.

In#.

Sr.

Dr.
Prof.
Moas.

SOCIOS HONORARIOS
PreaeotaeMo C ecin o  
José María Casco, 
Ttborcio Carfaa A. 
Nicanor Sarmiento. 
Salvador Maaatp.
GHbert Groavenor. 
Abrahaua Williams lonte VMco.
Juan Manuei Piañas. 
Charies H. Batlon. 
Pmrlán Tu retos.
L oa Ldpe: de Mes*. 
Antonio Gómet Restrepo. 
Lula Chi vez O rosco. 
Federico Lunardi.

San Pedro Sola. Bcmduras 
Tegucigalpa.
Buenos Aires.—Rep. AwnMaa 
La Habana. Cuba 
WMhhwtoa.D. C . K. C. A. 
Teeuci#!pa. Hondura* 
Gnatemaia 
Habana.
8an Jaaí de Coeta Rica
Rawtá
MAaioo
Tetad**!!*.

SOCIO BENEFACTOR
Dr. Ernesto Argaeta.—Tegucigalpa. 

SOCIOS ACTIVOS
Licdo doo  E steb an  G uard io la Prof. doo Gustavo A. Castañeda S.

., Lufa L an d a ,. Jesús Aguilar Paz
.. F é lix  Salgado .¡U H eesM eeaC ilix

B r. ., S a lv ad o r T u r  cica R. „ Martín A lv a rad o R .,
lag , M iguel R  M ocead* Profa. María Luisa H erradora
Prof. P e d ro  R ivas Mtria Trinidad de! Cid.

,. R afae! H eiiodoro  Valle Marfa A ntonia E cheverría .
L ie , Ernesto Alvarado García.

S O L IO S F A L L E ílD O S
L icdo. doo F ra n c isc o  H ín es tro ta P ro f don Actcoio Booes QuiBóoer

D r. , D oro teo  F onaeca „ Alberto M asferrtr
,. E ro ea to  Q uesada „ José María Tobías Rosa
, José E- M achado

Ing. , P e d ro  S  F onseca „ Miguel Obregda L.
D octora D oro thv  H  Popenoe Doo José A. Membreüo
C o n tra lm iran te  M elíton  C arbafa l. Ernesto Malibre* Palaio
D r. M iguel P az B a ra o a a M r Richard A Rose
Ing Joa^ A nd rés M rtecho D r. Carracieb P erra  Ledn
D . A le ja n d ro  L ó p e z D. Pedro M ontesinas A.

P ro f^ Abigai! Mejfa

t y  /M ^O/?r/*/V7*ES O/SPOS/CfO/VES *^)
t e  S etitd t4  df (¡eoerafia e Historia de Hoadaraa. #a aeaióa 4rí Í?dt<Msfo de iMt. *<**rdÓ9Mf la< 
naH irarioat a dt laa obraa iaéditaa qae ha#aa iaa aoeioa, T< taa par raaata de la Sotirdad a fuer* 
M e p ey o  <fe ^ t a .  Herea el t i ta le d r  MiiLlüTKCA DR LA SotiKbAK ii*; ÜKutiitAFiA RHISTUMA 
M  HOADUA*'. en rl farro  y ** el frente o portada interior dei ütro o toHeto.y. m aeatta do M de 
Joaio de t)HT arordo deetarar que ao reapoade dei eoateaido de i** ohraa qae pabUquen tan eoeioa 
par propio impulao y que epaado ia faatitarióa prohijé a tape paHiearioaea por ta  errata, lo hará 
aa^er aaí p a ra je  itar reepoaeabiiidadw apeaae

ES6SMP9M3MS
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f%t J U e ^ í s f a ?
Esta re vis m saldrá el áltimo de cada mes.
Cada tom o  constará por ahora de 384 páginas en 4? mayor.
La  Dirección no será responsable por ios artículos Armados.
L a  colaboración será soücitada 
No se devuelven los originales
Los documentos, artículos, estudios, etc . que se envíen para 
su publicación en esta Revista deben venir escritos sólo por 
un frente.
La correspondencia deberá dirigirse al Director
L a  re la tiva  a suscripciones, al Administrador j

^  - - ------- *

f* u ra  ¿os o u f o r e i  y  ctMug eddorua .— E n  el deaeo de contribuir ália* 
tercam bio in te le c tu a l, de  una m anera am plia y positiva, ponemos 
en conocim ien to  de  loa autores de libroa y de las caaaa editoras, qoe si 
Be noa en v ían  dos ejem plares de sus obras im presas, con el ñn de !f 
au m en tan d o  el acervo bibliográfico de esta Sociedad, tendrán derecho 
a u n a  n o ta  b ib lio g ráfica  de las m ism as obras, a efecto de despertar el 

in te rés  p o r e llas en tre  los numerosos lectores de eBte país.

< ? ------------- —  - —  ---------

o te
Námero suelto .............................................................$ 0.35

atrasado..................................... ............... ....  0.50
Anuncios en el forro, precios convencionales 

Pago adelantado

---- — — -------  - - — !

F A R M A C I A  U N I O N

Fundada en 1900

José María Aguicia, Sucesores
Artículos para laboratorio. Reactivos. Utiles para 
experimentos. Toda clase de medicinas. Productos 
de todas partes de! mundo. Recetario. Fuente de Soda.

Teléfono, ! 1-08. Apartado N<? 3.
Tegucigalpa, Honduras, C. A.
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